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Guatemala, 25 de mayo de 2009.

L¡cenciado
Carlos Manuel Castro Monroy
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de c¡encias Juríd¡cas y Sociales
Universidad de san Carlos de Guatemala

Respetable Lic€nciadol

En cumplim¡ento de la labor encomendada como Asesor de Tesis,
de la Bach¡ller YULISA AYDEÉ VALTENTE REYES, me dirijo a usted,
con el objeto de informar sobre mi labor y expongo lo sigu¡ente:

I. El trabajo de tesis se denom¡na: *LAs coNSECUENCIAS
JURIDICAS DERIVADAS DEL EMBARAZO, PRODUCTO DE LA
APLICACIóN DE UN MÉTODO DE INSEMINACIóN
ARTIFICIAL"

En la revisión del trabajo de tes¡s, se d¡scut¡eron algunos puntos en
forma personal con la autora, real¡zando los cambios y correcciones
que la invest¡gación requ¡rió, en argumento de lo anter¡or, procedí a
revisar los diferentes métodos empleados, los cuales fueron; el
analítico, cuyo comet¡do fue descomponer el tema central en var¡os
subtemas, con e¡ propós¡to de encontrar posibles soluciones; el
deductivo que partió de general¡zaciones un¡versales permit¡endo
obtener inferenc¡as particulares; el s¡ntético mediante el cual se
relacionaron hechos a¡slados para poder así formular una teoría
un¡f¡cando diversos elementos y el ¡nductivo estableciendo enunciados
a part¡r de la experiencia. La técnica ut¡lizada fue la observación.
Además se comprobó que la bibliografía fuera la correcta, que los
métodos y técnicas fueron aplicados adecuadamente, en virtud que con
ellos, se obtuvo la ¡nformación necesaria y objetiva para la elaboración,
redacción y presentac¡ón final del presente trabajo; y en cuanto a las
conclus¡ones y recomendaciones, comparto los argumentos vert¡dos
por el autor. puesto que las mismas se encuentran estructuradas de
acuerdo al conten¡do del plan de invest¡gac¡ón y están deb¡damente
fu ndamentadas.
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III.

IV.

En cuanto al aporte o contribución científica, la presente investigación,

se centra en ia falta de regulac¡ón de la aplicación de métodos de

insem¡nac!ón artjficial, que superó la legislación civjl vjgente y que es

necesario determinen los derechos derivados de la relación paterno

filial, cuando ex¡ste una inseminac¡ón art¡ficial con semen de un

donante.

Se establece, que se cumplieron los requisitos exig¡dos por el Artículo

32 del Normativo para la elaboración cie Tesis de L¡cenciatura en

Ciencias lurídicas y Sociales y del Examen General Público, por lo cual

resulta procedente dar el presente dictamen favorable, aprobando el

trabajo de tesis asesorado.

Con la manifestacién expresa de mi respeto, soy de Usted, su

deferente servidor.
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LINIDAD ASESORIA Dts TESIS DE LA FACWTAD DE CIENCTAS JURIDICAS Y
SOCIALES. Guatemal4 tres dejunio de dos mil ¡ueve.

Alentamente, pase al (a la) LICENCTADO (A) JAIME ROLANDO MONTEALEGRE
SANTOS, para que proceda a revisa¡ el t¡abajo de tesis del (de la) estudiante YLILISA
A\DEÉ vAttiiNrE REl'Es, Inliri¡lado: "lAs cloNsEcLlENcIAs JURTDICAS
DERI!'ADAS DEL EMBARAZO, PRODUCTO DE LA APLICACTóN OE T'N
METODO DE INSEMINACION ARTIFICIAI",

Me permito hace¡ de su conocjúiento que está facultado (a) para realizar las
modificaciones de lbrm¿ y foodo que te¡gan por objeto mejorar la investigacion.
asimismo, del titulo de tr¿lbajo de tesis. En el dictamen correspondiente debe hacer
constar el contenido del A¡tículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatu¡a en Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen Gene¡al hiblico, el cual
dice: "Tanto cI ¿sesol como el revisor de tesis. h¿r¿i¡ consta¡ en los dici¿iúenes con€spondicnlcs- sr¡

opinión resp€:cto dcl contenido cieotiñco t tecoic¡ de la tesis. la metodologia ) t€cnicás dc inveshgación
rtilizádas, la redacció[ los cüathos esiadislicos si ñ¡cren necer,arios. la contribüciótr cientificá de lá
mism4 lás €onclüsiones. las recomendacioles t la bibliognfia ütitizád4 si apmcban o dcsap¡]reb¿n el

rab¿jo de invcstrga€ión J Dr"s colsidelacio¡es qüe esti¡rer peti¡entes".

LIC. ONROY
JEFtr DE I-A

'"rrr.nl"r.o'
cc.Unidad de Tesis

CMCI\4/n¡mr.
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Lic. JAIME ROLANDO MONTEALEGRE SANTOS
Abogado y Notario

Pos grado en Derecho Constitucional Comparado
5 Av.14-62zota 101 307 Guaiemala. Tel. 54066223

Gt¡afervrala.25 rie n'in'¡o de 2009.

FÁeULi¡j.r|- c E¡.¡0ras

Licenc¡ad(}:
Carlüs l"{afiuei Castro l!/lonroy
Jefe {ie Uí¡idad de Asesotia de Tesis
Facultad de e¡enclas Jurí.J¡cas y $oc¡ales
Uni\¡ers¡dad d€ Ssn Car¡os ds üuatemalü.

Respalable LicenciaCo.

E.5 alenc¡ón ¿l riornhri¡m¡entó conto Revisor de l'e6is de la Bachilier YULI$A
AYDüÉ VALIENITE í1EYHS, me dirijo a usted haciendo refeiencia a la mr¡Íta con
el obleto de informaf mi laboí y opo.h¡namente {.fi¡tjr ilictanlsn aorre$prJndieJr j:e y
habiendo revisado el ltabajo encomendado:

gXPÓIJSO

A) Él kabalo de tesis se denQmina "LAS CONSECUEIjCiAS JURiD|CAS
üERIV.AOAS OEL EMfSARA?O, PIIOI]UCTÜ DÉ LA APL¡SAC¡ÓN B[ {JTt
MITOnü SE INSF[,llNAClON Al?TlFlClAL"

B) El desáffo¡lo de la revisicn iiel trabajo de tesis p¡anteadc, es un aporte
impsrtr:nte en vr*ud de ¡a fo¡ma cle lá reproducción e la vid? rnatrimonial, por
medio de la ifisem¡nación adificial, como !.in m6tüdo de *olucionar est€ tipo de
ptoblemas de parejas que o puede¡t prócr¿at por difere¡ries m{]lfuos y que ante
l¡)do tienen qüé tener ei !,aloa sruficiente, foda vez que $É trata de uii hrjo que no
lleva su s*ngre el i'npacto que Frcduc€ ante le scciedad que en rnuchos casos no
io ¡r'rira dón buencs ojos, pero qué para aigünós matrimonios este metodo es una
$olu¡)¡ón pai? tener una famllia y por e'lo s-- as¡ste dé eslos métod{s
ccrxsi$erQndc que el terna e$ i$iitolténte Sor lo$ a\/ances que ia m¿ldicina ha
logrado.

C} Fn el desárrnilc de ¡á revisión dei irabajo de tesis telac¡onado, se d¡scutieron
aluunos punifls en fornra personal con ia a¡_rtota, reaiizáÍdose los raml,¡os y
üoHeüc¡ones que la investi*ación tequjtió, adefitás, se ccmprueba que la
bibliografie y técn¡cas de ;nv!:stigaci¿n uUl¡¿ada5 fueron las adec ada$ y por ende
$r] esteilfece gLle el trabajo üump¡e con lo:i tequisito$ €xi$idüs por el A¡ti;uio 32
dei Norrnát¡vo para la Elaborac¡ón de Tes¡s d€ Licenciatura en ü¡encias Jurldicas
y Scciáles y cle¡ Examen Generai Fúblicc, res¡tlia Frocederlte dar el prcsente
dictamen favótable, aproi:laildo e¡ trabajo dá te:iis revisada .

é:jfh
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Pos grado en Derecho Constitucional Comparado
5 4,t.14-62Zona 10f. 307 Guatemala. Tel.54066223

át::l'*O

iffi
Ai Fn átguntento de io anterio"., procedi a revisat jos diferentes nK¡in{Jos y
técnicas de invest¡gac¡ón empleadcs, {}ilir¡ando q e fllaron ap¡icacios
adecuada¡¡ente, en virtud que con ellcs, se obtuvo ¡a ¡fifüimación necesaria y
ol,jetiva para ¡a elabótáción, redacción y pre:;entac!ón filral del presefite trabajo: y
en cLlanto a las co'iclL,signes y reco¡rendacior¡e$, carytpado ios argumen.igs
\¿€didos per ia aL¡totff, pllest{} ',lite las m¡smas ss eltcueltttiln eitrlrct$radas de
acuerdo al centen¡do del plan de invesl¡gación y gstün debidamente
fui¡dafiisntadas. poi lo cira!, []r¡ dÉn une v¡lliosa contrib r!óñ ¡:are el derecho
con'lun.

Sin ctro pa$icLrlar rne

l-¡C JAIIUE ROLi\NDo

*¡][: 47i 3
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DECANATO DE I,A FACULTAD DE CIENCIAS JIIRiDICAS Y SOCIALES'

Guatemala- veintiséis de ab¡il del año dos t¡il once.

Con vista en los dictáncnes que anteceden, se autodza la Inpresión del trabajo de Tesis del

(de la) estudianre YULISA AYDEÉ VALIENTE REYES, Titulado LAS

CONSECUENCIAS JURÍDICAS DERIVADAS DEL EMBAMZO, PRODUCTO DE LA

APLICACIÓN DE L]\I MÉTODO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL. ATIíCU1OS 31, 33 Y

i4 del Noünativo para la elaboración de Tesis dc Liceüciatua en Ciencias Jurídicas y

Sociclcs ) del l-xamen Cerrcral Públic,,'.-
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A D¡os:

A mis padres:

Ami esposo:

A mis h¡jos:

DEDICATORIA

Por ser mi luz, Mi guía en mi caminar, por

acompañarme en todos los actos de mi vida, en

los momentos de prueba y dificultad, por no

soltarme de su mano, darme sabiduría y escuchar

mis pet¡ciones.

Gracias por estar siempre conmigo, porque tú

fuiste la roca que me dió seguridad, victoria y que

me permitió alcaazat la meta anhelada. A tí la

gloria de mi triunfo.

Gloria Marín Reyes Ávila y Cupertino Doroteo

Val¡ente Castillo.

Mi amor y gratitud por siempre, por todo su apoyo

¡ncondicional, por convertirme en una persona de

bien. En este día qujero decirles mis¡ón cumplida

y mi triunfo es de ustedes, los amo.

Mario Aparicio Reyes López, por ser un pilar muy

imporiante en mi vida, Por su amor y apoyo

¡ncondicional y por incentivarme a alcanzar mis

sueños. Grac¡as amor

Mario Esaú Reyes Valiente (Q.E.P.D.) Ashlin

Brigeth Reyes Valiente y Mario Andree Reyes

Valiente, por ser una bendición en mi vida, e

¡mpulsar mis ganas de superación.

Que m¡s huellas, mi lucha y mi triunfo sean un

ejemplo a seguir.



A mis hermanos:

A m¡s abuelos;

A Mis Suegros:

A m¡s Cuñados y

Concuños:

A m¡s tíos, Sobrinos

Pr¡mos:

A m¡s am¡qos:

A mis catédrát¡cos:

lngrid, Con¡, Yuri, Cupito,

Gracias por su amor,

incond¡cjonal que me han

Yendi, Marlin y Dul

conselos y ap

b rinda d o

Amalia Ávila, Celia Castillo, Cupertino Valiente,
Desiderio Reyes (Q.E p.D.) hermosos recuerdos
y ejemplos vienen a mi mente. eue Dios Ios

tenga en su santa gloria

Nazario Aparicio Reyes, Teodora Alejandra

López de León (Q E.p.D ) su recuerdo por

siemp¡e lo llevaté en mi mente.

Gracias por brindarme su cariño, y apoyo.

Todo mi car¡ño y respeto

David Po,anco, Helen, Azucena. Rafael. Aroldo y
W¡lly Por los gratos recuerdos, apoyo y las
enseñanzas comparijdas.

Qu¡enes con sus enseñanzas me instruyeron en
el trayecto de mi carrera, para ser una profesional

digna y a mi asesor y revjsor de tesis inf¡niias
gractas.

A LA GLORIOSA Y TRICENTENARIA UNIVERSIOAD DE SAN CARLOS DE
GUATEMALA A LA CUAL ME ENORGULLESE PERTENECEñ PóN STN ONNT.IOE
ENTRE LAS GRANDES Y A LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALESPOR SUS INFINITAS ENSEÑANZAS Y PoR DARME rÁ ópónru¡,¡Ioeo oeCUMPLIR MI SUEÑO Y CONTRIBUIR A MI FORMACIOÑ 

-PROFESIONAL,

ETERNAMENTE AGRADECIDA.
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El presente trabajo de investigación, trata de exponer teorías y

hacer planteamientos que puedan ayudar a fortalecer la rama del

mundo del derecho respecto a los avances médico tecnológicos, que

se aplican en los métodos de reproducc¡ón humana, los cuales

afectan instituciones del derecho de familia.

El objetivo de la presente investigación es demostrar que no existen

los lineamientos o políticas públicas a favor de la niñez que prote.jan

y regulen en una forma positiva, los avances médico científicos,

respecto a los mélodos de reproducción humana. Se comprueba la

hipótesis que cons¡stió en la necesidad regular los métodos de

reproducción humana, evitando que se afecten ¡nstituciones del

derecho civii

Se utilizaron en la ¡nvestigac¡ón los métodos analítico para estudiaÍ

el problema planteado, el deductivo para descomponer en sus

diferentes elementos el problema, del¡mitando así su campo de

acc¡ón, el método induct¡vo a través del cual se estudio el fenómeno

investigado y culminó con la comprobac¡ón de la h¡pótesis planteada,

estableciendo la necesidad de reformar el Código Civil vigente, los

( i)



objetivos generales y específicos de los efectos que produce la

aplicac¡ón de métodos de reproducción humana en el derecho de

familia, afectando derechos que se derivan de la relación paterno

filial. Se utilizaron las técnicas b¡bliográficas, para analizar cada

uno de los textos consultados y la técnica de observación, pa ra

estud¡ar el fenómeno investigado.

La tesis consta de cuatro capítulos, de los cuales: El primero, trata

sobre el derecho de lamilia, como una institución del derecho c¡vil;

el segundo, trata sobre la infertilidad y el embarazo, como una

necesidad de un matrimonio que desea tener hijos; en el tercero, se

desarrolla lo relativo a los avances en mater¡a de salud

reproductiva, haciendo énfasis en los métodos de reproducción

humana; y el cuarto capítulo las consecuencias der¡vadas del

embarazo med iante un método de reproducción humana, lo cual

afecta la instituc¡ón del derecho familia.

Es importante determinar que el Estado debe p¡oteger la base de

sociedad que es la familia, con el fin de que los métodos

reproducción humana como avance médico científ¡co, pongan

riesgo a las instituciones del derecho c¡vil.

la

de

en

(iD
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1. El derecho de fam¡l¡a

El vocablo familia, es la palabra con que se des¡gna el conjunto de

ascendientes, descendientes y colaterales. Es ei grupo de personas

v¡nculadas entre sí por parentesco, que viven juntas, bajo la autor¡dad de

una de ellas, bajo su direcc¡ón y dependencia económica como jefe de la

Se designa el parentesco más próximo y cercano al grupo formado por el

padre, la madre y los hijos comunes. Esta acepción, con alguna var¡ante, es

la que ha alcanzado la categoría de sentido jurídico, que se puede traducir

como el conjunto de personas unidas por el matrimonio y por el vínculo de

parentesco.

Ex¡ste una relación conyugal, paterno filial y parental. Se aprecia su

importanc¡a desde varios puntos de vista. En el ámbito social se destaca su

importancia en indiscutible relevancia, precisamente porque la fam¡lia

constituye la célula fundamental de la sociedad. El Estado em¡te las leyes y

disposiciones necesar¡as para la protección de la fam¡l¡a como elemento

fundamental de la sociedad y velará por el cumpljmiento de las obl¡gaciones

que de ellas se deriven.



1.1. El derecho civ¡l

El Diccionario Jurídico Espasa establece. "El derecho privado general que

t¡ene por objeto la regulación de la persona en su estructura orgánica, en

los derechos que le corresponde, como tal, y en las relaciones derivadas de

su integración en la familia y de ser sujeto de un patrimonio dentro de la

comun¡dad "1

l\4anuel Ossorio, lo define como: " ..EI derecho privado, con deducción de las

disciplinas que han adquirido autonomía en el curso de los últimos siglos...

Derecho donde se regulan los requisiios generales de los actos jurídicos

privados, la organización de la familia y de la propiedad privada.'2

Guillermo Cabanellas, define al derecho civil de la sigu¡ente forma: "Como

regulador general de las personas, de Ia famil¡a y de la propiedad, de

nombre y sin nombre alguno, en las sociedades primiiivas, configura la rama

juríd¡ca más antigua y más frondosa, aun enfocada en innúmeros aspectos."3

De las definic¡ones anteriores, se infiere que el derecho de famil¡a, si bien

es cierto que goza de una protección estatal, se encuent¡a regulado en la

rama del derecho civil, respetando así la autonomía de la insiitución de la

familia, como esencia de la sociedad guatemalteca.

F.pás¿ D@¡onairo jur¡d¡c o húllmedra Espae.arpp Mdjsp¿sa.o- rO/br2OO9
' O<córo Vd1lel Drccionariode ccncras turidicas. pold¡cas v s@rates. P¿9 156- c¡ba.el¿cGu:le._o Orccroñ¡no encicioped'co de derftho usuát. pdq 84

2
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k^u,")El derecho civil, t¡ene sus orígenes

que en la antigüedad al derecho civil

I imperio romano, siendo por est

denom inaba Derecho romano.

ene

se le

Se configuraba como el jus clylle, o sea el derecho del crvis romano

(ciudadano romano). El jus cív¡le, significó primeramente el con.junto de

reglas y soluciones prácticas de los jurisconsultos ante el derecho vigente,

luego ia iotalidad del ordenamiento jurídico que constituían esas mrsmas

decisiones de los jurisperitos, más las propias costumbres y leyes.

Se constituyó como el derecho de los ciudadanos roma¡os, en oposición al

de los extranjeros o peregrinos, denomjnado derecho de gentes, derecho

vigente entre el pueblo romano, por oposición al derecho naiural, y por

último se identificó al jus civile con la concepción del derecho privado

El Dicc¡onario Juríciico Espasa, establece respeclo al origen del derecho

civil: ".. de Roma arranca la distinción entre el derecho público y el

derecho privado: aquél contempta la utifidad pública, éste, la privada

(ulpiano), aqué1, la organización de la ciudad. El derecho pr¡vado está

const¡tuido -en la concepción más pura debida a Cicerón- por el ius c¡v¡le o

el derecho de los ciudadanos dentro de la ciudad. pero no hay esc¡sión ni

oposición en el derecho pos¡tivo. éste es uno -dice De Castro- como el

derecho natural del que depende. lo que acaece es que el derecho cumple

su fin, la realización social de la justicia, poniendo el acento en el pr¡ncipio

3
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\.,../de personalidad (de ahí que sean básicos en el derecho civil los pilares

constituidos por: Ios derechos subjetivos y su derivado, la autonomia de la

volu ntad privada "a

El hombre antes que comerc¡ante, industrial, artista o científico, es

hombre, sujeto de derecho y patrimonio y miembro de una familia. para

conseryarse y perfecc¡onarse tiende a reproduc¡rse para perpetuarse,

razones por ¡as cuales aquí está el campo propio del derecho cjvjl.

Se ocupa de la persona antes de que nazca, pues al concebido se

reputa por nacido para todo lo que le favorezca y a las consecuencjas

la muerte de la persona atiende también con la sucesión por causa

m uerte

La act¡vidad individual de las personas tiene límites, por de pronto, el

orden público y,as buenas costumbres, pero además y cada vez más

intensamente, al ser considerado el sujeto jurídico como miembro

integrante de Ia sociedad a la que pertenece, la idea social delimita su

actuar jurídico, dentro del derecho civil.

Los avances tecnológicos, pueden ocasionar cambios, que la ley no

contempla aclualmente, pero deben ser considerados por los Iegisladores,

le

de

de

4

1 Espasa. Ob. C¡t. l0/5/2009



éts*#d
É"8 sEcngrAula É;
(.;t

&"*,".4
qu¡enes deben

tecnológicos.

adecuar la legislación vigenle a los cambios y avances

1.2. La inst¡tución de la familia

Debe promover su organ¡zación sobre la base juríd¡ca del matrimonio,

relación conyugal y familiar crea entre sus componentes espíritu

responsabilidad, el propósito de observar buenas costumbres, el fomento

los hábitos de trabajo. orden y economia.

El carácier moral y religioso de los padres se proyecta en los hijos, en los

que llega a tener honda repercusión. El espíritu de unidad y de solidarjdad

es uno de los p¡lares de la estabilidad de la familia; y habrá de cultivarse

con esmefo.

Una familia fundada en principios cristianos tjene que ser ordenada, unida y

ejemplar. En el campo político Ia familia es un valioso elemento en la

organización del Estado. En los últimos tiempos éste se ha preocupado en

brindarle adecuada protección.

En sentido objetivo, el derecho de familia es el conjunto de normas que

regula las relaciones de las personas que constituyen un grupo familiar o

una fam ilia.

Ia

de

de
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En sentido subjetivo, el derecho de familia se

derechos que nacen de ¡as relaciones que

mantienen los m¡embros de esta famil¡a con los

los fines de la unidad lamil¡ar.

define como el conjunto d &,"'.,".")
dentro del grupo fam iliar

demás para cumplimiento de

En general, el derecho de famil¡a comprende el conjunto de normas

reguladoras del matrimonio y sus implicaciones, paternidad y filiación, patria

potestad y tuiela, alimentos, adopción y todo lo referente al estado c¡vil de

las personas.

El derecho civil como rama de¡ derecho privado, establece un conjunto de

normas reguladoras de las re¡aciones ordinarias y más generales de la vida,

en que el hombre se manifiesta como tal sujeto de derecho, de patrimonio y

como miembro de una fam¡lia, para el cump¡imiento de los fines indiv¡duales

de su existencia, dentro del concierto social.

Ei contenido del derecho civil está integrado por tres instituciones

fundamentales, las cuales son las siguienies:

persona;

familia; y

La

La

6
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Las instituciones antes enumeradas, constituyen el ámbito

derecho privado. Sin embargo, se desarrolta a conlinuación

institución de la fam ilia

y contenido d"l\t,.,., 
")

amp¡¡amente Ia

La familia no es una instiiución natura¡, sino que es un producio

evidentemente cultural. Los hombres, a lo Iargo de la historia, han

organizado sus relaciones sexuales y familiares de formas bien d¡ferentes

tales como: Poliandría, pol¡gamia, patriarcado, matr¡monio monógamo,

matriarcado; repudio; divorcio; homosexualismo; amor libre, promiscuidad;

entre otros.

Ninguna de las relacjones fam¡liares enunciadas, son una novedad, por lo

que se concluye el carácter contingente de la familia, la cual es

considerada como la institución social más aniigua que conoce la

humanidad

Con el paso del l¡empo, la familia se mantiene como realidad

sustancialmente idéntica, como algo permanente

Es convenienle precisar lo relativo a la institución denominada familia que:

Es una realidad natural, pero no primaria ni esenc¡almente biológica

porque, puede haber familia sin gue hayan hijos, ya que ,os esposos

són la primera unidad familiar.



El eje central de la familia es ¡a unidad de los esposos.

La filiación no basada en la naturaleza, sino en la adopción, puede

ser verdadera relación familiar, puesto que no confiere la ex¡stencta

al hijo, pero sí que crea la identidad.

La f¡liación adoptiva no es una filiación de segunda categoría.

En la familia el hombre no va a ser considerado por el derecho en forma

aislada, sino como integrante de una comunidad primaria de orden natural

impuesta por la diferenciación de sexos y de edades.

Guillermo Cabanellas expone: "por linaje o sangre, la constituye el conjunto

de ascendientes, descendientes y colaterales con un tronco común, y los

cónyuges de los parienies casados. Con predominio de lo afect¡vo o de lo

hogareño, famil¡a es la inmediata parentela de uno, por lo general, el

cónyuge, los padres, hijos y hermanos solteros...,,s

8
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No están determinados los efectos de la fil¡ación desde

vista de los métodos de reproducción humana, que es el

la presente investigación.

el punto

o b.jet ¡vo

de

de

" Cabanellás cu termo Ob,Cil, pág 1BB
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Q*.,".")EI Diccionario Jurídico Espasa señala que: ,,Es la parte del derecho civil qu

tiene por objeto las relaciones jurídicas familiares: relac¡ones conyugales,

paterno-fil¡ales, tanto en su aspecio personal como patrimonial, la tutela y

las demás instituciones de prolección de menores e incapacitados.

Constituye el eje central la familia, el matrimonio y la fifiación.,'6

El Código Civil en el Titulo ll. se refiere a la familia, desarrollando en el

capítulo l, lo referente al matrimonio, en su Artículo 7g el cual establece: ,,El

matrimonio es una institución social por la que un hombre y una mujer se

unen legalmente, con ánimo de permanencia y con el fin de vivir juntos,

procrear, a¡imentar y educar a sus h¡jos y auxiliarse entre sí.',

1.3. Características del derecho de famil¡a

En la actualidad no ex¡ste un concepto delimitado de Io que es el derecho de

lamilia, por lo que deben tomarse en cuenta los elementos en los que se

puede hablar de una sujeción de los integaanies de la familia a uno de sus

miembros, la convivencia de los mjembros de la familia que viven bajo el

mismo techo, bajo ¡a dirección y con los recursos del jefe de la casa, el

parentesco de personas unidas por vínculo ju¡ídico de consanguinidad o de

afinidad, la filiación de las personas que están unidas por el matrimonio o la

filiación, aunque excepcionalmente por la adopción.

6 Espasa. Ob. C¡r. 1Or8/2OOB
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Manuel Ossor¡o, en relac¡ón al derecho de familia lo define como: ,,parte

rama del derecho civil relativa a los derechos y deberes y, en general, a

institución fundamental de la familia "7

Dentro del derecho de familia, se pueden citar como características las

sigu ientes:

La universa¡idad. El estado de familia abarca todas ias relaciones

jurid icas fam iliares.

La unidad. Los vínculos jurídicos no se diferencian en razón de su

origen matrimonial o extramatrimon ial.

La estabilidad o permanenc¡a. Es estable pero no inmutable, porque

puede cesar. E.iemplo: El estado de casado puede transformarse en

estado de d ivorciado

La inalienabilidad El sujeto titular del estado de familia no puede

disponer de él convirtiéndolo en objeto de un negocio.

La ¡mprescrjptjbilidad. El transcurso dei tiempo no aliera ef estado de

familia ni tampoco el derecho.

' Ossor¡o. Manuet Ob.C¡t. Páo 163
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La indiv¡sibilidad. La

a todos (por ejemplo,

persona ostenta el mismo estado de familia frente

sí es soltero, es soliero ante todos).

La opon¡bilidad. El estado de famil¡a puede ser opuesto erga omnes

para ejercer los derechos que de él se derivan.

La familia es una institución social, es decir que se debe imponer la

regulación no sólo al mairimonio, sino también a la filiación y a la adopción,

la calidad de miembro de ¡a tami¡¡a depende de la ley y no de la votuntad de

las personas. El derecho de familia está integrado por el conjunto de reglas

jurídicas que regulan las relac¡ones juríd¡cas familiares. Estas relaciones

integran el derecho civil.

En el derecho de familia, el orden público domina numerosas disposiciones,

las que regulan ias relaciones personales entre los cónyuges, la relación

paterna f¡¡ial, las que determ'nan el régimen patrimonial del matrimonio. La

calificación de los bienes de los cónyuges, etc. El interés fam¡liar lim¡ta Ias

facultades individuales

El tratadista Guillermo Cabanellas establece respecto al derecho de famil¡a

que es: "... rector del matrimonio, la paternidad, la filiación y el parentesco

en general. "s

3 cabanellas G uillermo. ob. c¡t. Pág 196
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Para determ¡nar la importancia del derecho

d¡versos elementos tales como:

familia. se deben considerar

Dentro del núcleo familiar existe parentesco de las personas un¡das

por un vínculo juridico de consangu¡nidad o de afinidad.

Existe la filiación, el grupo famil¡ar está un¡do por el matrimon¡o o la

filiación y excepcionalmente por la adopción.

Existe una sujeción de los integrantes de la familia a uno de sus

miembros.

El jefe de la casa, es el que provee lo necesario para la convivencia y

manutención de los miembros de Ia familia que viven bajo el mrsmo

techo, bajo su d irección.

La importancia del derecho de fam¡lia, radica en que al conocer la evolución

de la familia permite comprender sus roles no sólo como grupo familiar, s¡no

como miembros de una sociedad.

En la antigüedad existía la endogamia, que era tener relación sexual

indiscriminada entre varones y mujeres de una tribu, luego los hombres

tuvieron relacaones sexuales con mujeres de otras tribus a lo que se

de

12



denominó exogamia, finalmenie la familia evolucionó hasta su organizació

actual lo cual conocemos como monooamia

Con la monogamia se impuso un oÍden sexual en la sociedad, para el

benef¡cio de la prole y del grupo social, se satisface la función educacional,

se individualiza claramente padre y madre, así como entre ellos se

comparte ¡a tarea de educar a la prole.

Esta función llevó a crear dos elementos que aparecen de modo permanente

a través de la historia, siendo éstos:

La l¡bertad amplia de relaciones sexuales entre esposos y

El deber de fidelidad

En el derecho de familia, existe un vínculo biológico y un vínculo jurídico.

Siendo el primero de ellos, e¡ elemento primario, básico, necesario y

presupuesto indispensable para la existencia del vinculo familiar, la familia

es una institución que responde a la ley natural

El segundo, que es el vÍnculo jurídico, es un elemento secundario, por

cuanto su existenc¡a depende de la del vínculo biológico, ya que jamás

puede crearlo pero es decisivo para legalizarlo, éste prevalece sobre el

vínculo b¡ológico, por más que se encuentre condicionado a él ya que lo

ca lifica.

'13
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es la relación que existe entre dos individuos. derivado de la unión

matrjmonial, de la filiación o del parentesco, y en virtud def cual existen de

manera interdepend¡ente y habitualmente recíproca, determinados derechos

subjetjvos. Pueden considerarse como derechos subjetivos familiares; por

ejemplo, el derecho a pedir alimentos, estos derechos asumen en muchos

casos, la característica de derechos-deberes.

La ubicación o emplazamiento que a un individuo corresponde dentro de un

grupo social, se Ie denomina status, a todo individuo le corresponde un

estado de fam¡lia determ¡nado por los vínculos jurÍdicos famil¡ares, que lo

unen con otfas personas, o aun pof la ausenc¡a total de tales vínculos. como

ocurfe en el caso del solfero

El emplazamiento determinado por la existencia de dichos vínculos o por ¡a

ausenc¡a de ellos, implica un conjunto de derechos subjet¡vos y deberes

corre¡ativos atribuidos a las personas que conf¡guran su estado de familia. El

esiado de famiiia es un atributo de las personas de existencia visible.

1.4. La persona jurídíca individual

El concepto hom bre

lenguaje articulado,

hace referenc¡a a un ser dotado de intel¡gencia y de un

clasificado enire los mamíferos del orden de los

14
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primates y caracterizado por su cerebro voluminoso, su posición vert¡ca

pies y manos muy diferenciados.

El derecho ha utilizado el concepto de persona para signifícar al sujeto ser

humano. Persona es cualquier miembro del género humano por su propia

naturaleza y dignidad, a la que el derecho se limita a reconocerle tal

condición.

A partir de tal noción se desarrolla el concepto de capacidad juridica, es

decir, existe capacidad jurídica, una e igual para todos y cada uno de los

ind¡viduos humanos, en cuanto se es persona, no se es persona porque se

tenga capacidad jurídica.

El Diccionario de la Lengua Española, establece que el hombre es. ',Ser

animado racional varón o mujer..."e

El Diccionario Jurídico Espasa, define que: "Persona, sujeto de derecho

derechos y obligaciones, por referencia a todo individuo, asi como

entidades especialmente reconocidas."10

EI mismo Diccionario establece que: "... (personare, prosopón, phersu)

indica ¡a máscata o careta del actor con finalidad de aumentar el son¡do,

'^ Soper¡ R¿-ol D¡ccpn¿no de l¡ lenquá esp¡ñota, P¿9
" Espasa Ob, C¡t. 18/5/2009

v
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pero también para significar el carácter o representación por la cual se

actúa. Los textos romanos recogen el término para hacer alusión a¡ hombre,

pero también para fijar la cualidad bajo la que el hombre tenga distintas

manifestaciones o personalidades (romano sui iuris, juez, pretor, etc.); así

mismo, se emplea el término para significar a¡ que no es siervo, que fue el

d¡fundido por Theophilo. En este sentido, se explica que en la antigúedad la

persona no tuviese gran valor, porque el mismo sólo le venía otorgado por

su adscripción al grupo. Fue el esto¡cismo quien difundió el concepto de

persona como un va¡or, que, con la extensión de la ciudadanía romana a

todos Ios hab¡tantes del lmperio, sería recogido por el cristianismo,

concibiendo a la persona como ratíonal¡s naturae ¡nd¡v¡dua subsfarf/a...

hoy coincide el concepto social del individuo con el jurídico de la persona,

de donde la personalidad no es sino la manifestación de la persona. Persona

es todo ser con aptitud jurídica, y personalidad, la investidura jurídica que

confiere dicha aptitud. Esta concepción de la personalidad, nacida en el

derecho romano, se desenvolvió en torno al triple status que la persona

gozaba: status liberta{is, status c¡v¡taiis, status famil¡ae, de los que los dos

primeros const¡tuían faciores esenciales de la aptitud o capacidad jurídica,

dando lugar el tercero a la diferenciac¡ón entre los sui iuris y los alieni

iu ris. "11

rr carcÍa l\¡aynez. ob. c¡t,. 1a/5/2009
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El Artículo 4 del Cód¡go C¡vi' establece: ,,La persona indiv¡dual se ident¡fic

con el nombre con gue se inscriba su nac¡miento en el Registro Cjvil, el que

se compone del nombre propio y del apellido de sus padres casados o de

sus padres no casados que lo hubieren reconocido. Los hijos de madre

soltera serán inscritos con los apellidos de ésta. Los hijos de padres

desconocidos serán inscritos con el nombre que les de la persona o

institución que los inscriba. En el caso de los menores ya inscritos en el

Registro Civil con un solo apellido, la madre, o quien ejerza la patr¡a

potestad, podrá acudir nuevamente a dicho Registro a ampliar la inscr¡pción

correspondiente para inscribir los dos apellidos."

Eduardo García Maynez, define: "Se da el nombre de sujeto, o persona, a

todo énte capaz de tener facultades y deberes Las personas jurídicas

dividense en dos grupos: físicas y morales. El primer término corresponde

al sujeto jurídico ind¡vidual, es decir, al hombre, en cuanto tiene obtigac¡ones

y derechos; se otorga el segundo a las asocjaciones dotadas de

personalidad (un sindicato o una sociedad mercantil, por ejemplo). Como

ambas designaciones son ambiguas, preferimos decir persona juridica

indiv¡dual y persona jurídica colectiva."12

A iravés de normas jurídicas, el hombre regula su convivencia soc¡al,

establec¡endo mecanismos y leyes que lo impelen a cumplir con los fines de

E carciá Maynez ¡bid. pág 59

17
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FF,la sociedad, y a su manera, preservar Ia existencia del hombre como especi

natural Los mecanismos son múltiples y van desde las sanciones corporales

y pecuniarias. hasta ¡a privac¡ón de derechos inal¡enables, políticos o de

fam ilia.

En el ámbito de la prolección de la persona humana, se ha desarrollado un

ampl¡o esquema doctrinario y normativo.

Fn algunos países se encuentran normas que otorgan a

de caracterist¡cas especiales; se concibe al se¡ humano

ciertos derechos innatos

la persona derechos

como depositar¡o de

La palabra persona, ha sido la denominación genérica dada a todos los

individuos de la especie humana. proviene del latín persona, _ae_, de or¡gen

etrusco. En este último idioma signif¡caba máscara teatral, y en latín tenía

originalmente el mismo signif¡cado, pasando después al de personaje

representado por el actor

1.5. La personalidad como instituc¡ón jurídica

Respecto a la personalidad, se concibe como una aptitud para ser sujeto de

de¡echos y otrligaciones. Fl ser humano es deposiiario de c¡ertos derechos,

b¡enes o atributos, que permiten su desarrollo psico_somático de manera

cabal.
't8



No ha sido uniforme tal considerac¡ón, atributos tales como el honor, la

honra, la d¡gnidad figuran entre los objetos de mayor aprecio del hombre.

El Artículo 1 del Código Civil establece: "La personalidad civil comienza con

el nac¡miento y termina con la muerte; s¡n embargo, al que está por nacer se

le cons¡dera nacido para todo lo que le favorece, siempre que nazca en

condiciones de viabilidad."

Por su parte, la Constitución Política de la República de Guatemala,

establece en el Artículo 3 que: "Derecho a la vida. El Estado garanliza y

protege la vida humana desde su concepción, así como la integr¡dad y ¡a

seguridad de la persona. "

El derecho a la vida está contemplado en

obligación fundamental del Estado, pues

Constitución afirma la primacía de la persona

orden social.

el texto supremo, como una

el propio preámbulo de la

humana como sujeto y fin del

Gu¡llermo Cabanellas, establece respecto a la personalidad: "Aptitud legal

para ser sujeto de derechos y obligaciones. Diferencia individual que

distingue a cada uno de los demás... Capacidad para comparecer en juicro

Representación ¡egal y bastante para litigar."l3

13 Cabanellas. ob, c¡t. Pág 288
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Por lo antes expuesto, el Estado de Guaiemala es el que

para proteger a fa persona humana y por ello, debe

habiiantes de la república entre otros aspectos, la vida

integral.

debe oroanizarséV9
garantizar a los

y su desarrolio

Este derecho constituye un fin supremo del Estado de Guaiemala

merece su protección por la leg¡slación guatemalieca, adecuando

v igen te.

v

el

como tal

derecho

En la doctrina, existen 4 teorías aceptadas respecto al comienzo de la

personalidad, por Io que es importante que se enuncien las mtsmas, para

determ inar sus alcances

1) De la concepción: La teoría de la concepción establece que la
personalidad comienza desde el principio de la vida intrauteflna.

Del nacim¡ento: La teoría del nacimie¡to eslablece que la personalidad

comienza desde que la persona nace, desde que se separa del claustro

materno

Teoría de la viabilidad: La teoría de la viabilidad estabtece que la

persona nazca viable, lo que significa que pueda vivir fuera del claustro

m ate rn o.

2)

3)

2A



4)

especificando que la personalidad c¡vil comienza con el nacimiento y

terminará con la muerte del individuo. En la misma se establece sin

embargo, que al que está por nacer se le considera nacido para todo lo

gue le favorece, siempre que nazca en condiciones de viabilidad.

1.6. La filiación como vínculo jurídico

Esta determ¡nada por Ia procreación, entre los progenitores y sus hijos, por

lo que la diferenc¡a entre hijos matrimoniales y extramatrimon iales sólo se

mantiene en cuanto a las formas para establecer Ia paternidad.

La filiación que tiene lugar por naturaleza, presupone un vínculo biológico

entre el hijo y sus padres.

La prueba de la filiación, si se trata de filiación matrimon¡al, se probará con

¡a inscripción del nacimienio y la cert¡ficación de matrimonio de los padres

en el Registro Nacional de las personas, o con 
'a 

sentencia que establece el

vínculo de f¡liación.

Si se trata de filiación extramatrimonial, por el reconocimiento del progenitor

ante el Reg¡stro Nacional de las personas o por la sentencia d¡ctada en

juicio de filiación

21
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Manuel Ossorio, define a la filiación como: ,,Vínculo existente entre

htos. La filiac¡ón puede ser legítima (derivada del matrimonio),

(derivada de la unión no matrimonial) o por adooción.,,1a

padres

ilegítima

1.7. La capacidad e incapacidad de goce de los derechos c¡v¡tes

El Artículo 8 del Código Civil establece que: ,.La capacidad para e¡ ejercicio

de los derechos civiles se adquiere por la mayoría de edad. Son mayores de

edad los que han cumplido diez y ocho años. Los menores que han cumplido

catorce años son capaces para algunos actos determinados por la ley.,,

Manuel Ossorio establece respecto a la capacidad lo siguiente: .Aptitud que

se tiene en relaciones jurídicas determinadas, para ser sujeto activo o sujeto

pasivo de las mismas. Como se ve, esa capacidad puede ser abso¡uta, si

permite actuar en toda clase de actos jurídicos y políticos, o relat¡va cuando

consiente realizar algunos de ellos y otros no.,t15

Guillermo Cabanellas expone que la capacidad

estrictamente juríd¡co, aptitud o idoneidad que se

profesión, oficio o empleo. "16

i4 Ossoro [4a¡uet. Ob,Crt. p¿s 2Os

'' C¿¡a¡eits. CuÍermo Ob, C¡t. p¿q 386

es: "... Dentro del campo

¡equiere para ejercer una
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\a',,. ""71) Capacidad de ejercicio: La capacidad de ejercicio es la aptitud pa

ejercer derechos y obligaciones por sí mismo y se le conoce como capac¡dad

de obrar. Tal como se establece en el Artículo I del Cód¡go Civil, citado

anter¡ormente en la presente ¡nvést¡gación.

2\ Capacidad de goce: Es conoc¡da como capacidad de derecho o

capacidad de goce: Es la aptitud der¡vada de la personalidad, que toda

persona tiene para ser t¡tular como sujeto activo o pasivo de derechos y

obligaciones.

El Artículo 1 del Código C¡vil preceptúa que: "La personalidad c¡vil comienza

con el nac¡miento y term¡na con la muerte; sin embargo, al que está por

nacer se le considera nacido para todo lo que le favorece, siempre que

nazca en condiciones de viabilidad.'

3) La incapacidad: Se aplica a toda persona que no es capaz de adquirir

derechos y contraer obl¡gac¡ones por sí mismo s¡no a través de su

representante legal.

El Articulo 9 del Código C¡vil regula: "Los mayores de edad que adolecen de

enfermedad mental que los priva de discernim¡ento, deben ser declarados en

estado de interd¡cc¡ón. Pueden as¡mismo ser declarados en estado de

interdicción, las personas que por abuso de beb¡das alcohólicas o de

estupefacientes, se exponen ellas mismas o exponen a sus fam¡lias a graves
23
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&",."/graves perjuic¡os económicos. La declaratoria de interdicción produce, desd

la fecha en que sea establecida en sentencia firme, incapacidad absoluta de

la persona para el ejercicio de sus derechos; pero los actos anteriores a tal

declaratoria pueden ser anulados si se probare que la incapacidad existía

notoriamente en la época en que se verificaron."

Finalmente, se puede establecer que la persona jurídica ¡ndividual, goza de

una protección constitucional, por lo que no pueden existir libertades

absolutas, ni se pueden afectar las mismas, puesto que el Estado se

otganiza parc proteger a la persona.

24



CAPíTULO II

2. La infertilidad y el embarazo

La infe¡tilidad se encuentra establecida como

de varias relaciones sexuales sin protección,

problemas de salud en ia pareja.

Es decir que, para un grupo de mujeres y

djficulta por un s¡nnúmero de problemas

de un smbarazo, que ya es un problema

parejas unidas en malrimonio o unidas

solución a su problema.

la falta de concepción después

sin que exista conocimiento de

hombres, Ia idea de ser padres se

de tipo físico, que limitan el logro

de salud pública, por lo que las

de hecho, deberán buscar una

2.1. La infert¡l¡dad como un problema para la procreación

La ¡nfertilidad es la ¡ncapacidad para tener un hajo vivo a pesar de que haya

acontec¡do la fertilización y la implantación que consiste en la nidación del

huevo en el útero o matr'z.

La infertilidad atañe a Ia pareja que sabe que puede embarazarse. Los

problemas reproductivos que sufren las mujeres, se ubican en dos grandes

grupos: La esterilidad y la infert¡lidad.

25
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Q-*.")La infertil¡dad

principales de

categorias:

no es únicamenle un

la ¡nfertilidad masculina

problema fémenino, las causa

pueden dividirse en las siguientes

Primeramente los trastornos relacionados con la producción y la maduración

dei esperma son las causas más comunes de la infertilidad masculina.

Puede ser que se produzca en cantidades anormalmente bajas denominadas

oligospermia o aparentemente no se produzca azoopermia. Dentro de las

causas que pueden causar este problema, se ¡ncluyen las siguientes:

Enfermedades infecciosas o condiciones inflamatorias, como el virus de

las paperas.

Enfermedades hormonales o endocr¡nológicas, como el síndrome de

Kallman o un problema pituitario.

Trastornos inmunológicos en los cuales algunos hombres producen

anticuerpos contra su propio esperma.

Factores ambientales y de estilo de vida.

Enfermedades genét¡cas, la mayoría asociadas con anomatias del

esperma, ya sea directa o indirectamente.

26



Existen las anomalías anatómicas que consisten en las obstruccion." Aut -.Vr.. "f
tracto genital, pueden causar infertilidad al bloquear parcial o totalmente el

flujo del líquido seminal. Las anomalias relacionadas pueden ser de or¡gen

congén¡to o el resultado de un defecto genético. Otras podrían ocurrir

debido a una infección o inflamación del tracto urogenital, una cirugia que

dejó cicatr¡z en el tracto gen¡tal o por la presencia de venas varicosas en el

escroto

El tratamiento especifico del factor de la inferti¡idad masculina será

determinado por el médico basándose en lo siguiente:

Su edad, su estado general de salud y su historia médica.

Su tolerancia a determinados medicamentos, procedimientos o terapias.

Sus expectatrvas para fa lrayectofla de fa enfermedad

Con frecuencia, una pareja como parte de sus ilusiones, suele hablar,

durante el noviazgo del número de hijos que desean tener después de

establecidos como familia. Cons¡deran y dan por hecho la fertilidad de

ambos y que ningún inconveniente dificuliará el embarazo y nacimiento de

los hijos deseados Las parejas, no siempre ven cumplidos sus sueños

reproductivos tal y como los concib¡eron. Los obstáculos para el

cumplimiento de los mismos pueden ser problemas de la mujer.

27
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La entidad American Society for Reproductive Medicine ASRM, define N*/
infertilidad como: "Una enfermedad del sistema reproductor que afecta a ia

capacidad corporal para desempeñar la función básica de la reproducción. Si

bien concebir un hijo puede parecer simple y natural, el proceso fisiológico

es bastante complejo y depende del funcionamiento correcto de muchos

faciores. Esta concepción más acertada acerca de ¡a definición de

infertilidad no solo toma en cuenta el tiempo que se asume para identificar si

alguien es o no inlértil sino que da a conocer a Ia infertilidad como una

enfermedad o trastorno que atenta contra la salud pública."17

La infertilidad es la falta de concepción después de al menos doce meses

de relaciones sexuales sin protección, es para muchos países del mundo un

problema de salud pública, dadas las elevadas y crec¡entes tasas de

prevalencia e incidencia.

La esterilidad es la incapac¡dad para tener gametos, que consisfen en óvulos

o espermatozoides, los que realizan en forma adecuada la fertilización, es

decir la penetración del espermatozoide en el óvulo, producio de la unión de

un hombre y una mujer. Esta mayor impacto psicológico ya que jnvalida la

condición tradicional de homb¡e/muler, afecta importantemente la autoestima

y las relaciones interpersonales en el núcleo familiar y social.

It ASRM American S@iety tor Reproduciive Medictñe. La ¡nferti¡¡.tád ferenina. p¿g s
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Q-o.")Las causas de esterilidad pueden corresponder al hombre o a

aunque hay más de u¡a tercera parte de los casos donde ambos

de la pareja interv;enen conjuntamente y son:

la muje

m¡embros

El factor mascul¡no incluye la defic¡encia én la calidad/cantidad de

población espermática, alteraciones anatómicas o funcionales para

realización del coito

El factor femenino engloba una mayor cantidad de alteraciones, que van

desde alteraciones en ¡a ovulación y el eje h¡potálamo-hipófisis,

alteraciones anatómicas del tracto reproductor ianto natura¡es como

quirúrgicas, infecciones, cambios en el hábitat cérvico-uterino, factor

inmunolóo¡co.

Realizar el diagnóstico adecuado implica un esfuerzo multid¡sciplinario de

var¡os profesionales, tafes como el gjnecoobstetra, andrólogo,

endocrinólogo, sustentándose por pruebas de laboratorio y de gabinete

específica, sensible y confiable.

La ¡nfertilidad primaria femenina, es el caso en el que la mujer que nunca

concibió un hijo, demuestra alteraciones funcionales ylo del aparato

reproductivo, que provocan su ¡nfertilidad y la secundaria, se da en la mujer

que tuvo un hijo pero después presenta alteraciones funcionales y/o del

aparato reproduciivo.
29
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Q^,..")La feriilidad femenina disminuye a partir de los

que l¿ mujer sLjlre cambtos en su organtsmo.

bien puedan complicarse un futuro embarazo.

35 años en adelante, puesto

que la hacen menos fértil o

Técnicamente, la inlertilidad secundaria no ocurre si ha habicio un cambio de

pa reja

2-2- Los derechos sexuales y reproductivos para loqrar el embarazo

El reconocimiento de ciertos derechos sexuales y derechos reproduciivos,

marcan sin duda un hito en la redefinición de los derechos humanos y su

impacto en los diversos aspectos sociales

El cuerpo de Ias personas y específicamente las expresiones de la

sexualidad han sido tradicionalmente objetos de conirol social,

entendiéndose como tal el conjunto de sistemas normativos como so¡ la

relig¡ón, ética, costumbres, usos, terapéutica y el derecho.

El primero de ellos es el educativo o formativo persuasivo, en el que actúa,

la familia, la educación formal, la iglesia, los medios de comunicacjón. Ei

objeto de esta primera intervención del control, es ¡nter¡orizar en las

personas valores y normas de comportamiento.

30
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En un segundo estadio, actúa el control represivo, que se

manifiesto, cuando surgen comportam;entos, no adecuados a los

condicionam¡entos ex¡gidos en el primer nivel.

pone

va;ores y

El control social, puede ser difuso, como cuando aciúa a través de los

medios de comunicación e instltucionafízados, cuando interviene la famil¡a.

las instituciones educat¡vas, las instituc¡ones psiquiátr¡cas

Los derechos reproductivos abarcan c¡ertos derechos humanos que ya están

reconoc¡dos en las leyes nacionales, se basan en el reconocimiénto del

derecho básico de todas las parejas e individuos a decid,r libre y

responsablemente el número de hijos, el espaciamiento de los nacimienlos

el intervalo entre éstos y a disponer de la ¡nlormación y de los medios para

ello y el derecho a alcanzar el n¡vel más elevado de salud sexual y

teProductiva.

Se incluye su derecho a adoptar decisiones relativas a la reproducción sin

sufriÍ discriminación, coacc¡ones n¡ violencia, de conformidad con lo

estabiecido en los documentos de derechos humanos.

Los derechos humanos de las mujeres incluyen el derecho a tener control

respecto de su sexualidad, incluida su salud sexual y reproductiva y a

decidir libre y responsablemente respecto de esas cuestiones, libres de

coerción. discrim inación y violenc¡a.
31
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Q-,," "¡Existe un avance en la discusión y reflexión de los derechos reproductivos, a

diferencia de los derechos sexuales. Al respecto se cuestiona si en el fondo,

este hecho no refleja estereoi¡pos patriarcales, que descr¡ben a las mujeres

como seres débiles y vulnerables, lo cual no permite que se dé lugar a la

discusión sobre el placer y ¡a sexualidad como bienes sobre las cuales las

personas toman decisiones.

En todo caso los consensos alcanzados en estas confefencias, si bien no

crearon nuevos derechos humanos, si pusieron en evidencia que los

terrenos de la sexualidad y la reproducción, como expresiones humanas,

debían ser tratados desde el enfoque de derechos humanos y de seguridad

s ocia I

S¡tuados los derechos sexuales y reproductivos en el campo de los derechos

humanos, continúa una fase para el despliegue teórico y práctico de su

definición, determinación de contenido y los mecanismos pa¡a hacerlos

efectivos. La utilización de los tratados de derechos humanos existentes

han ido enriqueciendo el contenido de estos derechos

La Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación

Contra la Mujer, contiene una completa definición de discriminación, cuyo

sent¡do está desplegada en todas las normas de este instrumento, pero

además el Com¡té que v¡gila la aplicac¡ón de la Convención, a través de
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k-,," ")recomendaciones generales va desarrollando el conlenido de los derechos.

En materia de derechos sexuales y reproductivos, se ha hecho relación a la

violencra contra la murer y salud.

Por otro lado, el Comité de Derechos Humanos que vigila el cumplimiento

del Pacto lnternacional de Derechos Humanos, durante los últimos años ha

venido realizando observaciones respecto a la violación de derechos

humanos en las esferas de la sexualidad y la reproducción.

Este órgano se ha pronunciado sobre la responsabil¡dad que tienen los

Estados con relación a la mortalidad materna, también ha realizado

observaciones respecto a la criminalización del aborio.

Para quienes acuden a un centro de fértilización asistida con el objet¡vo

personal o familiar de tener un h¡jo que no llega por vÍa natural, la

tecnoiogía procreativa es un recurso médico para lograrlo, y dificilmente se

plantean cuestionam ientos éticos, sociopolíticos, juridicos o económicos.

La medicina plantea determinadas patologias que traen la imposibilidad de

que la cópula posea la capacidad de transmitir la vida humana. En estos

casos se presenta la infertilidad como problema, habitualmente en parelas

que quieren procrear. En el estado actual de la med¡cina algunas de las

técnicas terapéut¡cas están destinadas únicamente a facilitar que el acto
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Q.,, ";sexual llevado a cabo normalmente

fertilización buscada

llegue a su obletivo en cuanto a I

Estas técnicas lerapéut¡cas

fertilización. Se puede hablar

propiamente d icha.

sustituyen los procesos normales de la

estos tratamientos de fertilización asistida

no

en

Los métodos de reproducción humana, a través de los cuales se desea

lograr la fertil¡zación artificial, o fecundación artificial, que a veces también

es llamada feriilización asistida, se realizan algunas a través de

microcirug ias.

En cuanto a la fertilización artificial, una parte de las personas que la han

evaluado desde la perspectiva de,a bioética sigue un criterio permisivo para

todas las técnicas o parte de ellas, y considera que los medios artific¡ales

que subst¡tuyen el proceso normal de procreación se justifican como último

recurso porque representan una solución para la infertilidad, ei derecho a

ser madre

Estos métodos no se oponen al acto sexual y ayudan a que el acto sexual

álcance su fruto. Pero es excepcional que una persona responsabfe

sostenga actualmente Ia neutralidad de la moral en medicina según la cual

puede reafizarse como asistencia médica todo lo que es técnicamente

p os ib le.
34
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CAPíTULO III

J. Los avances en materia de salud reproductiva

El referido progreso tecnológico puede Ilegar a convertirse en un verdadero

problema, en lugar de solucionar los tanios suscitados, en virtud de los

cuales se justificarían los métodos y técnicas a emplear por la ciencra, en

los que se encuentran los métodos de reproducción humana.

La sociedad moderna se enfrenta en el campo bioético, a un trabajo

indispensable de revalor¡zación del ser humano y de su d¡gnidad, puesto que

el objeio de los avances científicos en relación a la maternidad y

reproducción humana, deben ser objeto de regulación legal

3.1. Los métodos de reproducción humana

En años recientes se han suscitado nuevos dilemas éticos que concenlran

la atención de los méd¡cos y de otras personas profesionales, entre las

cuales se encuentran los juristas, ;nteresados en lo que se conoce como

bioética, que comp¡ementa la ética médica y estudia la moralidad de la

conducta humana en el campo de las ciencias biológicas, particularmente en

lo relacionado con el desarroilo iecnolóoico
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Deniro de la bioética,

fertilización artific¡al. La

cuando un cieniífico de

una gestación mediante

de la esposa.

se encuenlran los aspectos relacionados con la\k..,. o)

¡nseminación artificial humana data del siglo pasado

ape¡lido Hunter, en 1864, obt¡ene éxito en producir

Ia introducción del semen del esposo en la vagina

Recientemente se aplicó un método terapéut¡co nuevo, la fecundación in

vitro, que trajo como resuliado el nacimiento, en 1978, del primer bebé

llamado de probeta. Estos hechos, entre otros, plantean la problemática

moral sobre algunas técnicas de procreación que hacen que el acto sexual

haya dejado de ser el único medio posibfe de p¡ocreación humana.

Los métodos y procedimientos para llevar a cabo una inseminación no son

novedad de los tiempos modernos. Los primeros ensayos se in¡ciaron con

vegetales, después con animales y desde el siglo XV, se tienen not¡cias de

intentos de ¡nseminación artil¡cial humana, pero et primer resullado se

registró en lnglaierra por e, médico Hunter.

El hombre no es un ser vacio y sin valor, sjno un ser que está dotado de

dignidad, lo que lo hace portador de derechos objet¡vamente, con

independencia de la valorización o est¡mación subjetava de que sea objeto

por parte de los demás.



El origen de las nuevas tecnologías reproductivas no podría ser más\"D¿r., c)
sintomát¡co: Ellas surgen, paradójicamente, a partir de investigaciones

asociadas a la problemática de cómo aumentar la producción de alimentos

para una poblac¡ón mundial. considerada por algunos como supernumerafla

La ironía es que derivan en la aplicación del desarrollo de la biotecnología

humana a los f¡nes de resolver la problemática de la infertilidad.

Mientras en los países en vías de desarrollo, la urgencia parece seguir

siendo el control de la natalidad en otros términos, irenar una explos¡ón

demográiica, que es precisamente explosiva ya que pone de manifiesto las

injusticias de la distribución en las sociedades ricas, una hasta hace poco

¡nimaginable sof¡sticac¡ón tecnológica permite a quien puede pagarlo, pensar

en ser el último fantasma de la especie. El avance de la cienc¡a plantea

hoy interrogantes, hasta el momento, desconocidos, sobre los que se torna

necesario investigar.

3.2. La tecnología a favor de la procreac¡ón

La tecnología procreativa

embarazo y dif ícilmente se

juríd icos o económ icos.

La med¡cina p¡antea

que la cópula posea

es un recufso médico que busca lograr un

plantean cuestionam¡entos éticos, sociopolíiicos,

determinadas

la capacidad

pato¡ogías que traen

de transmit¡r la vida
37
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k*,..;casos se presenta la infertil¡dad como problema, habitualmente en pareja

que quieren procrear.

En el estado actual de Ia medicina, algunas de las técn'cas terapéuticas

están destinadas únicamente a facilitar que el acto sexual llevado a cabo

normalmente llegue a su objetivo en cuanto a la fertilización buscada.

Las personas que acuden a un centro de fertilización asistida con el objetivo

personal o fami¡¡ar de tener un hijo que no llega por vía natura¡, sustituyen

los procesos normales de ¡a feriilización.

Los métodos de reproducción humana, a través de los cuales se desea

lograr la fertiljzación art¡ficial o lecundación artjficial, a veces también es

llamada fertilizac¡ón asistida.

Son técnicas destinadas a Ia reproducción que siguen con frecuencia una

vía disiinta a la unión sexual def hombre y la mujer.

Estos métodos son la inseminación artificia¡ y la transferencia de gametos o

de embriones en ias vías genitales femeninas. No se trata. en realidad. de

técnicas tetapéuticas curativas dado que la ¡nfertilidad continúa.

En cuanto a la fertilización art¡ficial, una parte de las personas que la han

evaluado desde la perspectiva de la bioética, sigue un criteflo permisrvo

38
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Q-"" ")para todas ¡as técnicas o parte de

artificjales que substituyen el proceso normal de procreación se justifican

una solución para la infertilidad.como último recurso porque representan

Estos métodos no se oponen al acto sexual ya que ayudan a que el acto

sexual alcance su fruto. Pero es excepcional que una persona responsable

sostenga actualmente la neutral,dad de la moral en medicina según ¡a cual

puede realizarse como as¡stencia médica todo lo que es técnicamente

pos ible.

Por otra parte, la fertilización o fecundación in vitro suscita mayores reparos

morales si emplea la muerte de embriones humanos.

En el caso de la fertjlización extraconyugal o heteróloga y del empleo de

madre substituta, su negatividad ética es mayor porque conduce al

cuest¡onam¡ento grave de valores tradic¡onales paternidad, matern¡dad,

filiación y, al cuestionam¡ento de valores jurídicos y sociales.

La fertilización intraconyugal no posee la negatividad ética de la fertilización

extÍaconyugal o heteróloga, por lo que el empleo de esta últ¡ma, la

feri¡lización extraconyugal, es una grave transgres¡ón ética.

En la transmis¡ón de la vida conv¡ene distinguir la reproducción, que es

común al hombre y a los an¡males y la capacidad de procrear, prop¡a del
39
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k *.")hombre, que significa

¡ncluyendo el cuidado

reproducir la vida humana y formar nuevas

y educación del niño.

personas,

3.3. Los méiodos de reproducción ex¡stentes

La ciencia suele def¡nirse por Ia fo¡ma de investigar más que por el objeto

de investigación, de manera que los procesos c¡entíficos son esencialmente

¡guales en todas las cienc¡as de la naiuraleza.

La comunidad cientifica está de acuerdo en cuanto al lenguaje en que se

expresan los problemas científicos, la forma de recoger y analizar datos, el

uso de un estilo propio de lógica y la utilizac¡ón de teorías y modelos.

Etapas como realizar observaciones y experimentos, formular hipótesis,

extraer resultados y analizarlos e interpretarlos van a ser características de

cuaiquier investigación

La Enciclopedia Encarta señala que Ia ¡nvestigación es el. ,,... método de

estudio s¡stemático de la naturaleza que ¡ncluye las técnicas de obse¡vación,

reglas para el razonam¡ento y la predicción, ideas sobre la experimentación

planificada y los modos de comunicar los resultados exper¡mentales y

teóricos "18

rs 
E¡cicopedia múlt¡med¡a. Encarla Cd Room 14/A/?O!9
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Entre los métodos de reproducción asistida actualmente se encu

¡nseminación artificial, gue es un procedÍmiento util¡zado como

alternativa en el manejo de las parejas esiériles, cuando la mujer ti

trompa uterina permeable que no haya logrado un embarazo

aplicación de tratamientos convencionales tendienies a la correcció

factores causales de esterilidad

Los objetivos principales de los métodos de reproducción asistida son:

Acercar los espermatozoides al óvulo en el aparato genital femen¡no

Mejorar e incrementar el potencial de fertilidad de los espermatozoides,

realjzando una serie de procedimientos de laborato¡io al eyaculado,

llamados en conjunto capacitación espermática.

Asegurar la existencia de óvulos d¡sponitrles.

Su utilización ocurre cuando las parejas no se han podido embarazar, debido

a Ias siguientes circunstanc¡as:

La mujer t¡ene algún problema a nivel dei cuello del útero como:

Alteración en el moco cervical, presencia de anticuerpos antiesperma,

estenosis que es la estrechez, secuelas de conización, tratam¡ento con

láser o cr¡oc¡rug ía.
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Q;'El hombre muestra alteraciones en el

número de espermatozoides y/o de

volumen del eyaculado, aumento

es perm atozo id es, malformaciones

reproductor o alieraciones funcionales

semen como son Disminución d

su movilidad, disminución en el

exces¡vo en e¡ número de

anatóm¡cas de su aparato

de la eyaculación.

La pareja presenta una ester¡lidad inexplicable, o sea cuando todos los

estudios demuestran normalidad pero no se logra la fecundación

A continuación se desarrollan algunos métodos de reproducción asistida

co n o cidos'

1) Inseminación artific¡al heteróloga: Este método de reproducción

asistida, es cuando se utiliza semen de un donador; es decir. semen

congelado de banco y se jndica cuando el varón no tiene espermatozoides o

cuando es poriador de alguna enfermedad hereditar¡a. No se recomienda

usar semen fresco de donador por el riesgo de contraer el sindrome de

inm uno deliciencia adquirida.

2) ¡nseminación ari¡ficial homóloga: Este método de reproducción

asistida, consiste en la utilización de semen de ¡a pareja. Es decir, que será

la inseminación de una mujer casada con el esperma de su esposo, lo cual

no representa en realidad un conflicto de orden jurídico.
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El nacido de ella es hijo del matrimonio, su filiación

situación jurídica es consanguÍnea y legal. el hijo es

ia madre y el resto del grupo familiar.

\4_
y consecuentemenre s, \3ir./

aceptado por el padÍe,

Es necesario hacer referencia y definir lo que se conoce como gameto, lo

cual expone la Enciclopedia Encarta como: "Céluia sexual que se une con

otra en el proceso de la fecundación. La célula que resulta de la unión de

dos gametos se denomina cigoto; por lo general, éste experimenta una serie

de divisiones celulares hasta que se constituye en un organismo completo."le

3) Fecundac¡ón in v¡tro homóloga: Aquí se utiliza una tecnología de

reproducción asistida en que se fecundan uno o varios óvulos fuera del

organismo materno-

Durante décadas se ha usado en embriología animal experimental y, desde

1978 se ha aplicado con éxito en la reproducción humana.

Se est¡mula la maduración de muchos óvulos mediante inyección diaria de

hormonas. Los óvulos extraídos se mantienen en un medio líquido espec¡al

al que se añade semen lavado e incubado. Después de 18 horas se extraen

los óvulos, se cultivan en un medio adecuado y se examinan 40 horas

después.
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Los óvulos fecundados y con desarrolio

e¡ útero materno

embrionar¡o normal se implantan en\,,.,.."¡

4) Fecundac¡ón in vitro con semen de donante: Este método de reproducción

as¡stida, varía del anterior únicamente en que el semen utilizado, es de un

donador o sea semen congelado de banco.

5) Fecundación in vitro con donac¡ón de óvulos. Este método de

reproducción, existe en algunos países donde se ha autorizado que existan

los bancos de óvulos ylo de esperma; a ellos acuden aquellas personas con

problemas de reproducc¡ón, para adquitir lo que necesitan para lograr un

embarazo

3.4. Pr¡nc¡pios de la medicina reproductiva

La medicina reproductiva avanza a pasos agigantados, los cuales han

superado a la legislación guatemalteca, por lo que existen aspectos que

deben considerarse para realizar una legislación acorde a la realidad.

Dentro de los principios a observar no todos de carácter juríd¡co, que deben

tomarse en cuenta para la aplicación de métodos de reproducc¡ón humana

se pueden enunciar los siguientes:
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o\...," "r/Se practicarán en mujeres mayores de edad y en buen estado de salu

psico-física, que lo soliciten y acepten libre y conscientemente.

b) El consentimiento de la mujer es fundamental y debe estar rodeado de

especiales requisitos y una vez prestado, producirá importantes

consecuencias jurídicas.

c) Los hospitales y clínicas especializadas, deben ofrecer con carácter

previo, ¡nformación y asesoramiento a quienes deseen recurrir a ellas

para someterse a los métodos de reproducción.

d) Si llegare a

heteróloga,

méd¡camente

biológico, se

realizarse la aplicación de cualquier mélodo en forma

los donantes de gametos, deben ser evaluados

evitando riesgos y cuantas consideraciones de carácter

relacionen con las mismas

e) Debe crearse un banco de datos de donantes, ¡a aceptación se reflejará

en un formulario o protocolo, de contenido uniforme, recog¡éndose en

historias cfínicas individualizadas, de carácter reservado, debiendo

observarse el más estricto secreto de la identidad de los donantes, la

esterilidad de los usuarios y de las circunsiancias concurrentes en el

origen de los hijos así nacjdos.
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f) Se prohibe la fecundación de óvulos humanos

a la procreación h umana.

con cua lquier f'n drstinto\3;2)

S) Los métodos de reproducción asistida se tealizarán so¡amente cuando

haya posibiljdades razonables de éxito y no supongan riesgo grave para

la salud de la mujer o la posible descendencia.

h) Se transferirán al útero solamente el número de

considerados cientificamente como ef más adecuado

razonablemente el embarazo

preembr¡ones

para asegurar

Existen consecuencias que deben ser analizadas, pata rcalizar y someter a

una persona, en este caso a la mujer, a la práciica o apiicación de un

método de reproducción asist rda.

Los métodos homólogos o heterólogos, representan determinados riesgos no

sólo para Ia futura madre, sino para el futuro hijo, debido a tos

padecimientos o problemas fís¡cos del padre biológico.

A continuación se enuncian algunas circunstancias que deberán ienerse en

cuenta
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a) No aceplación por uno de los m¡embros de la pareja, es dec¡r que al

no saber quien es el donante de semen, se ¡gnoran los problemas de

salud que pudieran sufrir el nuevo set.

Ser portador de una enfermedad hereditaria, al ignorarse los datos del

donante, no se tienen registros médicos de su estado de salud.

d)

e)

b)

c) Ser portador del virus del SIDA.

f)

La d¡stinción enire

todo en el hecho

Presentar cáncer o estar bajo

quim¡oterap¡a o citostáticos.

Cursar con una infección genital activa,

pueda conllevar una enfermedad que

madre y al futuro hijo.

Tener una enfermedad crónica

severa, etc. ) descontrolada.

3.5. El derecho de engendrar

tratamiento con rad¡oterapia,

es dec¡r que el uso del semen,

ponga en r¡esgo a la futura

degenerativa (diabetes, hipertensión

el

de

hombre y las demás

que su creación se

criaturas se manifiesta sobre

presenta como fruto de una
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especial decisión por parte de Dios, de una deliberación que esiablece un

vínculo particular y específico con el creadoJ-.

La generación de un nuevo se¡ entre hombres y mujeres es, pues, un

acontecimiento profundamente humano y altamente religioso, en cuanto

implica a ¡os cónyuges que forman una sola carne como colaboradores de

un Dios creador

Los agentes de la salud cumplen su servicio cuando ayudan a los padres a

procrear con responsabilidad, favorecjendo las condiciones, removiendo

ias dificultades y protegiéndose de un tecnicismo invasivo y no digno del

procrear humano.

El desarrollo tecnológico y científico avanza mucho más rápido que las

normas jurídicas y lo relig¡oso.

La igles¡a católica, se basa en el dogma religioso que define que la mujer y

el hombre no dan la v¡da, sino que son depositarios de una voluntad divina

La jerarquía católica considera que desde el momento de la fecundación,

ser humano en formación iiene plena aulonomía y que el cuerpo de

mLrjer es un mero tnstrumento dtvino.

el

la
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Q-o..")Se sostiene también que desde ese m¡smo momento, el producto en

formación es ¿bsolutamente equiparable a un ser humano, pues desde el

primer instante tiene alma.

Esta perspectiva religiosa se contrapone a otra que no acepta un destino

impuesto por una voluniad sobrehumana, que se apoya en la ctencta pata

defin¡r los ¡ímites neurológicos de la vida consciente y que, considera que

no se puede imponer al conjunto de la sociedad las creencias religiosas

como leyes divinas, sino que hay que regirse po¡ acuerdos sociales, por

leyes h umanas.

El entrecruzam iento de estas líneas confronta la postura de la fe con la

perspectiva de ¡a ciencia. A la aceptacíón incuestionada del concepto vida,

formulado de manera unívoca desdé la posición católica institucional, se

contrapone una perspectiva cieniífica que no establece una d¡ferencia

entre la vida desde el momenlo de la fecundación y la vida consciente con

base en la actividad cerebral

La consideración de otros elementos como la calidad de la vida, la

responsab¡lidad indiv¡dual y la libertad de que goza la persona en la

elección de tener una lamilia, se contraponen con aspectos religrosos que

establecen prohibic¡ones, que llevan a replaniear el sentido de la

ex iste n cia
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k *.")Enfrentándose al criter¡o del Vaticano, la argumentación de estos grupos

catól¡cos progresistas sobre el derecho a elegir de acuerdo con la propia

conciencia a ab¡erto un camino de esperanza pata los m¡llones de mujeres

creyentes que han ui¡lizado estas técn¡cas o métodos de reproducción, así

como se han someiido a procedimientos de microcirugía, con el fin de ser

madres.

Es una realidad que existen hombres que las han uiilizado en apoyo, a sus

esposas y que continuarán haciéndolo en caso que las neces¡ten de nuevo

para engendrar y tener una familia.

Aunque vafias personas se asumen como cfeyentes y viven su fe y sus

experiencias religiosas, es evidente que la relig¡ón ha dejado de ser la

fuente de autoridad moral que una vez fue, los códigos morales basados en

dictados divinos ya no guían, necesatiamente, las conductas del mundo

moderno

3,6. El consentimiento

reprod ucción

para la aplicación de un método de

Para la aplacación de los métodos de reproducción asist¡da debe

cons¡derarse como elemento esencial, el conseniimiento que debe otorgar la

pareja que debe ser sometida al mismo, así como el que debe prestar una

tercera persona en e¡ caso de uti¡izar semen de un donante heteróloga.
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Toda mujer podrá ser receptora o usuaria de las

que regule el uso de métodos de reproducción

prestado su consentimiento a la utilización de

consciente, expresa y por escrito.

Legalmente deberá tener dieciocho años al

obrar.

Toda mujer casada, podrá otorgar

informada de los posibles riesgos

reproducción asistida conileva.

menos y plena capac¡dad de

técnicas regu iadas en

humana, siempre que

aquéllas, de manera

haya

l¡bre,

su consentimiento una

que la aplicacÍón de

z haya sido

método deun

El consentimiento previo

maternidad del hijo que

casada.

El consentim iento

derecho de fami¡¡a,

ni legal.

mujer es determinante de la atribución de la

luz, con el carácter de matrimonial, si está

de la mujer es un acto personalísimo, perteneciente al

y no puede ser prestado por representante, ni voluniario,

de la

dé a

Este consentimiento está bien just¡ficado, pues la inseminación

la mujer casada sÍn el consentimiento de su mar¡do sería

deslealtad e infidelidad moral y jurídica, una falta de respeto a

que podría dar lugar a fa separación y al divorcio.
51

artif¡c¡al de

una gfave

su esposo



é$'4h
:=4 srcnnmu EB

Q""., ";Cuando se practica un método de reproducción

semen del esposo, no se pueden determinar

puesto que ha sido establecido su uso dentro de la

homólogo, es decir con

consecuencias jurídicas,

pareja.

En el caso de inseminación heteróloga, el consentimiento del marido es

importante, puesto que le quedaría prohibido ¡mpugnar la filiación

matr¡mon¡al del hijo habido por consecuencia de estas prácticas, ya que el

consentimiento lo olorgará el marido directamente para que su esposa sea

¡nseminada con semen de donante anónimo.

Si dentro de la pareja existe ester¡lidad en el varón, esa pareja podría optar

a que la esposa sea sometida a la aplicación de un método de reptoducción

asistida; es dec¡r, que se sustituye el esperma del esposo quien por diversas

causas no puede engendrar a un hijo, por semen de un donante que

previamenie ha depositado su esperma en una clin¡ca especializada.

Se debe lomar en cuenta que el anonimato es un medio para inmunizarle de

las acciones de reclamación de paternidad, que en algún momento podría

inrer poner en contra de la pare a.

Los grupos de profes¡onales e ¡nstituc¡ones, actores ind¡viduales y

coiectivos tienen el derecho y el deber de interrogarse acerca de la dirección

que ioma la curva de 
'os 

desarrollos tecnocientÍf¡cos, la cuestión de sus

lím¡tes ét¡cos respecto a la necesidad¡e un marco jurídico.
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k".,, "¡Tomando como punto de partida que el avance bioético, ha tenido y tiene

como fundamento buscar un remedio a la ester¡lidad de la pareja, estos

acontecimientos han ocasionado c¡ertos cambios en el derecho civil, que a Ia

presente fecha no se han tomado en cuenta.

Los métodos de reproducción humana, están destinados a la fertilización,

que s¡guen con frecuencia una vía d¡stinta a la unión sexual del hombre y la

mujer, se considera que los med¡os artificiales que substituyen el proceso

normal de procreación representan una soluc¡ón para la infértilidad.

La iglesia católica sostiene que

momento en que se prescinde del

la intervenc¡ón de un tercero que

médico. en crerto modo. se apropia

estas técnicas son objetab¡es desde el

acto sexual normal y se lo substituye con

es el profesional, de manera que el acto

de la función procreadora.

La procreación queda privada de los valores

entre los esposos, pt-opia del acto sexual y

estos proced¡m ientos.

de un¡ón personal y biológica

por este motivo se rechazan

nacer digna de la persona es

realizado normalmente ente los

humana el origen artificial de

La iglesia sostiene que la

cuando tiene su origen en

esposos, no siendo ético

nacer

única forma de

un acto sexual

en una persona
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De los métodos o técnicas de reproducción humana, específicamente dentro\.o,r" c)
del matrimonio, el que se practique con semen del esposo en la pareja,

como por ejemplo en la inseminación artificial homóloga, no representa en

realidad un conflicto de orden jurídico, ya que el nac¡do de su aplicación, es

hi.io del matrimonio, su f¡liación y consecuentemente su situación jurídica

consanguínea y legal, será la de hijo, siendo aceptado por el padre, la

madre y el resto de, grupo familiar.

Los problemas jurídicos se presentan al momento de realizar o aplicar un

método de reproducción as,siida heterólogo; es decir, con semen de un

donador (semen congelado de banco), el cual es utilizado cuando el esposo

no puede engendrar, no tiene espermatozoides o cuando es portador de

alguna enfermedad hereditaria, que podrÍa afectar al producto de la

concepción, por lo que se recurre a un método o técnjca heteróloga.

El semen de un donante debe ser seleccionado en forma responsable; es

decir, no utilizar semen de cualquier persona, sino el de un donador a quien

se le hayan realizado estudios y exámenes médicos por el riesgo de que el

mismo tenga padecimientos tales como ¡os siguientes: Síndrome de lnmuno

Def¡ciencia Adquirida (SIDA); Hepatitis B; Micoplasma; C ¡tomegatov¡rus;

Sífilis; Gonorrea o enfermedades hered¡tar¡as
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3.7, Los métodos de reproducción humana que se aplican

Guatemala

Ya no ex¡ste dificultad en encontrar clínicas médicas que apliquen !os

métodos de reproducción asistida enunciados anter¡ormente u otros, se

justifica esta especial¡dad de la medicina, cuando su fin primord¡al es brindar

la oportunidad de ser padres a aquellas parejas que por una u otra razón no

pueden tener hijos.

Se ofrece actualmente ayuda a aquellas parejas que tienen problemas de

fertilidad, en el mismo se puede apreciar el nombre de algunos métodos por

ejemplo: Tratamiento de endometriosis; iratam¡ento de trastornós

ovulatorios; técnicas de fertilización asistida (lVF, lCSl); congelación de

embriones, inseminación artificial; cirugía endoscóp¡ca.
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CAPÍTULO IV

4, Las consecuenc¡as jurídicas derivadas del embarazo med¡ante un

método de reproducc¡ón humana

Es una realidad que los métodos de reproducción humana, constituyen un

avance científico que afecta la institución de la familia. El derecho

guatemalteco, no avanza al mismo ritmo de la ciencia médica, por lo que en

relación a este tema la familia que es una realidad cultural y jurídica se ve

afectada.

La aplicación de los métodos de reproducción humana, producen

consecuencias que deben ser observadas por la legislación civil vigenie.

4.1. Como se afecta al derecho de famil¡a

Los avances en los métodos y técnicas de reproducción humana, al

desconectar el fenómeno reproductor humano del ejercicio de la sexualidad,

vienen a plantear una problemáiica que desborda las estructuras jurídicas

existentes, específicamente los heterólogos, en ei cual se utiliza semen de

un donante, afectando el derecho de familia.

El tratad¡sta Manuel Ossorio establece respecto al estado civil: ,,Condición

del individuo dentro del orden jurÍdjco, que inffuye en sus facultades,
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Q"'". ")capacidad y obligaciones. Así, son factores del estado civil: la ca¡idad de

nacional o extranjero; la edad, la condjc¡ón de casado, soltero, vjudo o

divorc¡ado, la de hijo o padre; el sexo, etc. Comúnmente, en el lenguaje

diario, la expresión estado c¡vil hace referencia exclusivamente a la calidad

frente al matrimonio: casado o no, viudo o separado."20

1) En la persona: Partiendo de que el derecho de fam¡lia se basa en Ia

persona, los métodos de reproducción humana heterólogos, producen las

siguientes consecuencias en Ia persona:

a) Parentesco inexistenle, debido a que el vínculo de filiación entre el

hijo concebido respecto del donante dél semen en la insem¡nación

art¡ficial heteróloga no ex¡ste.

b) Origen desconocido, ya que en los métodos de reproducclón humana

heteróloga, puede existir violación al derecho del menor concebido, de

conocer sus orígenes y a su verdadero padre biológico.

c) La personal¡dad del nacido se ve afectada, pues la persona humana

en principio no debería ser el resultado de un proceso de manipulación

técnica o biológica, sino del amor de sus progenitores.

'?o Ossorio Manuéi Ob. Cil, Pág. 294
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en virtud de tales métodos, lo\';:, . ,,/El derecho

cuales no

neglig en c¡a

malog rarlo

a la vida del

son, todavía

o impericia

concebido

segufos

de los

en sus resultados, y cualquier

técn¡cos interv¡nientes puede

e) Discriminación social, al autorizarse la insem¡nación a mujeres solas al

no existir padre que reconozca al futuro h¡jo, es decir de madre

soltera.

f) La filiación se desvirtúa con los métodos o técn¡cas heterólogas,

debido a que en sentido bjológico la fitiación es la relación de

procedencia entre el generado y los generanies; en sentido jurídico

filiación es ei vínculo que une al progenitor con el hijo, reconocido por

el derecho

La sociedad necesita de la familia para sobrevivir, siendo el instrumento de

socia¡ización imprescindible, es el hábitat personal primario del hombre,

lugar donde se nace, crece y muere, primaria y precisamente como una

persona.

La experienc¡a del nacimienio, para ser v¡vida en modo plenamenie humano,

pide, por tanto, un espacio que haya sido llenado por la unidad de la familia,

dentro de la que nace el niño.
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2) En la familia: La familia como

orden, que debe protegerse en

modificada o destru¡da, cuando se

de reproducción humana.

institución, tiene una importancia

defensa de la misma, la cual

tealiza la apl¡cación de métodos

de prime

puede ser

o técnicas

Al conocerse la evolución de

juega cada ind¡viduo, no sólo

una sociedad.

la famil¡a, se puede

como grupo familiar,

comprender el rol que

sino como miembro de

Con ¡a monogam¡a se ¡mpuso un orden sexual en la sociedad y empieza

surg¡r el respeto entre parejas, se ¡ndividualiza claramente al padre

madre.

Las consecuencias que se pueden establecer respecto de algunas

instituciones del derecho de fam¡lia, cuando se aplica un método de

reproducción humana pueden ser los sigu¡entes:

El matrimonio deja de ser el marco de referencia. tanto de la

sexualidad como de la procreación, ya que ¡os métodos de

reproducción humana, perm¡ten la procreac¡ón sin neces¡dad de la

inst¡tución del matrimonio, por lo que no serían aplicables las normas

jurídicas establecidas para dicha institución, cuando no se sabe quien

es el padre biológico.

a

v

a)
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libre, entre hombre y mujer, es ya una situación común. La utilización

de métodos o técnicas de reproducción humana, en mujeres no

casadas, produce una desconsideración legal al matr¡monio como

institución social y juridica y por ende se considera la base de la

s ociedad

d)

c)

e)

La unión de hecho se ve afectada, cuando una mujer puede op.tar a

ser madre sin intervención del va¡ón; es decir, a través de una

relación sexual.

El parentesco se ve afectado, pues no exisle en los casos helerólogos

relación entre el padre biológico y Ja futura madre. Si se tratara dé un

matrimon¡o que no puede tener hijos y aceptan someierse a un

procedimiento de reproducción heterólogo, habrá un parentesco de

hecho entre padres (matrimonio) e hijo, pero tegalmente, debería ser

con el donante del semen, lo cual no se encuentra regulado en la ley

guatema lieca

Paternidad y filiación, ya que existe un nuevo concepto de paternidad,

en virtud de que el verdadero padre, en los casos heterólogos es un

donante, quien proporciona su semen para fecundar a la mujer, sin

que se lleguen a conocer, ni relacionarse.
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k"",,.)f) La patria potestad se ve afectada, puesto que sólo sería ejercida por

la madre, sin que exista reclamación alguna del supuesto padre o

padre biológico.

4.2. Análisis de la aplicac¡ón de los métodos de reproducc¡ón humana

Con los nuevos métodos de ¡eproducción humana, que permiten un

embarazo o ev¡tar el m¡smo fuera del ejercicio de la sexualidad en pareja,

viene a planiearse una problemática que desborda las estructuras jurídicas

existenles, tales como el matrimon'o, la filiación, los alimentos, el derecho

sucesofio

El relerido progrsso tecnológico puede llegar a convertirse en un verdadero

problema, en lugar de soiucionar los tantos suscitados, en virtud de los

cuales se justificarían los métodos y técnicas a emplear por la ciencia

La mujer puede en un momento determinado embarazarse sin necesidad de

estar casada, por lo que la persona humana será el resultado de un proceso

de man¡pulación técnica o biológ¡ca y no fruto del amor de sus padres.

Se afecta la personalidad

padre biológico, ni acto

utilizan incluso semen de

padre verdadero.

los progenitores naturales, porque no existe

procÍeación natural, al utilizar métodos que

donante, del cual no se conoce el origen del

de

de

UN
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Lo anterioa cambia decisivamente la noción para el derecho del

procreador, el cual ya no es algo perteneciente a la intimidad de

progenitores o de la pareja un¡da en matrimonio, sino que se efectúa

una cierta publicidad, con inlervención de terceros, siendo comprob

cientif:camente, incluso sin neces¡dad de que exista la figura del padre.

4,3. Protecc¡ón del nasciturus extracorporis

Se hace referenc¡a a un fenómeno de reciente apar¡ción en la historia de la

humanidad, p¡ovocado por el desarrollo de Ia investigación médica acerca

de la reproducción humana, con el objetivo de auxiliar a las personas o

parejas estériles o infértiles, para lograr la perpetuación.

Actualmente se establece una especialidad médica denominada

reproducción humana médicamente asistida, dentro de la cual se practican

diversas técnicas para leftilizat, fecundar, transferir, conservar, gestar y

llevar a término embriones de la especie humana, a efecio de e¡udir los

obstáculos f¡siológicos que han ¡mpedido al o los pac¡entes la tenencia de

h ijos.

Dentro de tales técn¡cas terapéut¡cas, destaca la fert¡lización in vitro con

transferenc¡a de embriones, cuyo procedimiento es muy complejo, largo y

altamente costoso, amén de riesgoso para la salud de la mujer sometida al

tratamiento, debido a la necesidad de producir un número elevado de
63
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embriones provenientes de la pareja que se somete a dicho método

reproducción humana médicamente asistida, a efecto de contar con

pos¡bilidad de efectuar varios intentos de gestación, en el evento de que

se lograra ésta en un primer procedimiento.

El dilema ético-.iurídico se origina por el elevado número de casos en que

felizmente se obtiene una gestación. en el primer intento, quedando en

reserva los embriones sobranies o supernumerarios, mismos que son

abandonados por sus progenitores, quienes ya consiguieron su objetivo

fundamental

Esia novedosa rea¡idad ha rebasado a las ¡egislaciones ¡ncluida la

guatemalteca, misma que se aferra al conservadurismo académico y se

niega a reconocer la neces¡dad de proteger integral y jurídicamente al ser

humano, pues no se puede negar que el individuo de nuestra especie es tal

desde la concepción hasta la mue¡te, sin importar que su fecundación e

inicial fase embrionaria haya ocurrido extra-uterinamente y que, mediante

artificios terapéuticos, se interrumpa su desarrollo, manteniéndolo

indefinidamente a la espera de ser gestado y darle la oportunidad de nacer.

La dogmática tradición jurídica ha permanecido estática en cuanto a la

realidad del nasciturus o individuo simplemenie concebido, pues no se ha

detenido a observar que, a través de la fecundación humana médicamente

¿e\k."'" ")
la

no
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asistida, se produce diariamente un elevado número de sujetos de derecho,

a los que se les denomina propiamente como nascjturus extracorporis, con

característ¡cas y circunstancias muy especiales, ya que éstos están

expuestos a permanecer vivos, en animación suspendida, por más de veinte

años; a ser abandonados; a quedar huérfanos ¡ncluso por parte de madre: a

ser comercializados ilegalmente; a ser empleados para experimentación

científica sin supervisión alguna, y a ser desechados impunemente, sin que

nadie tenga control de los mismos.

Es indudable que esta indefinición Iegal permite graves riesgos de

atentados a sus derechos humanos, quedando impunes los actos de

discriminación que, so pretexto de una selección de los más aptos, más

sanos, más bet¡os o del sexo preferido.

Se tolera la in¡quidad de permit¡r a jos involucrados dec¡d¡r libremente el

desechar a los no deseados o los sobrantes, lo que no es otra cosa que

privarlos del derecho a la vida.

Se deben proponer algunas alternat¡vas para restringjr las posibles

prácticas deshonestas por parte de los profes¡onales de la med¡cina, de

caer en el tráJico de gametos y embriones, así como estab'ecer la

responsabil¡dad de los progenitores que incuaren en e! abandono de los

embriones
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Los genetjstas afirman que biológicamente el ser humano exisie desde el

mismo insiante de la singamia; es decir, de la fertilización; desde ese

momento queda determinada la individualidad genética del nuevo ser.

4.4. Las consecuenc¡as jurídicas

heterólogos

del embarazo por métodos

Q-"'" "-)

Habiéndose superado la legislación civil

médico cíentífico, deben tomarse en cuenta

no regular su forma de apl¡cación, por lo

consideraciones:

vigente por parte de¡ avance

instituciones que se afectan af

que se realizan las siguientes

a) Del nasciturus: Desde tiempos antiguos, es decir en el derecho

romano se estableció que el ser humano alcanzaría la capacidad jurídica y,

por ende, la personalidad natural o fís¡ca, hasta el momento de su

nacim¡ento vivo y con forma humana.

Los romanos tomaban en cuenta para considerar el com¡enzo de una

personalidad, aJ concebido nominado nasciturus; es decir, el que está por

nacer

Como se puede apreciar, el derecho romano protegía al que estaba por

nacer, entraba en defensa de su existencja física y de su iniegridad, le

reservaba derechos que desde el momento del nacimiento se le habrían
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transmitido siempre y cuando naciera vivo

capacidad se calculaba desde el momento de

momento del nacimiento

Se impone un orden sexual en

cuando empieza a surgir la falta

viable, es por eso que su

concepción, no así desde el

sociedad diferente a la unión maridable,

respeto entre parejas.

v

la

Los derechos del nasciturus están protegidos y garantizados med¡ante

normas ordinarias y la propia Constitución polítíca de la Repúbfica de

Guatemala, tal como se establec¡ó en las normas citadas en Ia ptesente

investigación, es por ello que debe procurarse que el mismo nazca en el

seno de un hogar integrado.

b) La famjlia: La tamilja como ;nstitución desde tiempos antiguos se

considera la un¡ón de personas por vínculos paterno filiales, por lo que

permitir la aplicación de métodos de reproducción humana a mujeres que no

se encuentren unidas en matrimonio, afecta la conformación de familias

g uaiemaltecas.

la

de

S¡endo la familia una institución basada principalmente en el matrimonjo, se

integra por el conjunio de normas que regulan las relaciones.jurídicas

fam iliares.
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k,"",, ")Existe un vínculo biológico y un vínculo jurídico. Siendo el primero de eflos,

el elemento primario, básico, necesario y presupuesto ¡ndispensable para la

existencia del vínculo familiar, Ia fam¡lia es una institución que responde a

la ley natural; el segundo que es el vínculo jurídico es un elemento

secundario, por cuanto su ex¡stencia depende de la del vínculo biológico, ya

que jamás puede crearlo pero es decis¡vo para legalizarlo, éste prevalece

sobre el víncuÍo biológico, por más que se encuenire condicionado a él ya

que lo califica.

c) La paiernjdad y filiación: Es el vínculo de carácter biológico y juridico

existente entre los padres, las madres y los hijos; o bien, entre uno solo de

aquellos y éstos, que tiene su or¡gen en la concepción natural de la persona

humana y que al estar declarado en forma legal, hace der¡var entre los

mismos, d¡versos derechos y obljgaciones recíprocos

Cuando la relación de fjliación se la considera por parte del padre o de la

madre, toma respectivamente los nombres de paternidad o maternidad.

Dentro de las clases de filiación existentes esián: La matrimonial, es decir

la del hijo concebido dentro del matrimonio; la cuasimatrimon ial, que es la

del hijo nacido dentro de la unión de hecho deb¡damente declarada y

reg¡strada; la extramatr¡mon jai, que es Ia del hijo procreado fuera de

matrimonio o de la unión de hecho no declarada y registrada y la adoptiva.
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existente entre el futuro

permitir la aplicación de

que está por nacer, pero

no se ha tomado en cuenta la patern¡dad y filiació

padre de derecho; pero no de hecho, el cual al

un méiodo de reproducción humana, acepta al h¡jo

que biológicamente no es su verdadero padre.

En el Código Civil de Guatemala de 1933 se

hijos legítimos e ilegít¡mos, y se sustituyó por

fuera de matrimonio

En la Constitución Política de

ArtÍculo 76 se consignó que no

los h¡jos dentro del matrimonio

suprimió la clasificación de

la de hijos de matrimonio y

la República de Guatemala de 194S, en el

se ¡econocían desigualdades legales entre

En la Constitución Política de 1956, se disponia que no se reconocieÍan

desigualdades entre los hijos, todos los hijos en la familia tenían idénticos

derechos.

En la Constitución Política de 1965, se estatuía que todos los hijos eran

¡guales ante la ley y tenían ¡dénticos derechos.

El Articulo 209 del Código Civil estipula que todos los hijos procreados fuera

del matrimonio, gozan de iguales derechos que los h¡jos nacidos de

matrimonio.
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Se determ¡na entonces, que las normas legales,

esos aSpectoS, ya que no contemplan nada

mediante métodos de reproducción humana

heterólogos.

han quedado superadas "n\--
de los hi.jos concebidos

homó logos, mucho menos

d) Sucesión hereditar¡a: Fl lundamento de ¡a sucesión no puede separarse

del problema de la propiedad, ya que la sucesión hereditaria no es otra

cosa que el modo de continuar y perpetuar la propiedad jndividual, más allá

de los lím¡ies de la v¡da humana, con la consiguiente estabil¡dad de la

familia y fijeza de la vida social; es decir, de las personas que tengan

derecho a suceder al causante en sus derechos y obligaciones.

La imprecisión de esta materia, influenciada directamente por Ias

variaciones correspondientes a los diversos tipos de organ¡zación familiar,

en todos los pueblos de la antigúedad, se perfila y concreta con

características propias en el derecho romano.

Es bien sab¡do que en Roma la familia constituía un núcleo socia¡, con una

fuerte y fina sustancia polítjca que se concretaba en la potesiad del pater.

Éste era el jele y señor y, además; quien f¡guraba el frente del culto de los

dioses familiares. De esta doble condición política y rel¡giosa del pater

familias se deduce que la jefatura doméstica tiene un alcance funcional y

social de ef¡cacia s¡empre inmediata; por la cual, al quedar vacante por
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[,7muerte del titular, se precisa que algu¡en

vacío que su desaparición ocasiona.

le reemplace, quedando cubierto

La técnica del s¡stema

singulares establec¡das

singularmente:

romano se complementa con

a base de la idea de la

otras caraeterísticas

sucesión, que son

'1) lnstitución de heredero, persona

continuando jefatura política y

patrimon io de éste.

2) La concreción de la herencia a los

pos¡ble ocupar la vacanle ai mismo

el testador y por la ley.

que vrene a ocupar esta

religiosa del pater y la

plaza vacante,

titularidad del

3) Necesidad del nomen iurjs propiamente dicho, ya que el heredero en

este sistema es quien aparece nombrado por el testador en el

testa m e nto

4) La situación del heredero como responsable

obligaciones contraídas por el causante.

Respecto a la represeniación hereditarja,

algunos como derecho de representación,

herederos testamentarios, no siendo

tiempo por personas nombradas por

de las deudas

es denominada igualmente por

aunque sea equívoco por mayor
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ampl'tud en el derecho sucesorio, la representación es el derecho

correspondiente a los h¡jos o a los nietos para ser colocados en el lugar que

ocupaba su padre o madre o abuelo en la iam¡lja del difunto. a f¡n de

suceder en la parte de herencia que habría iocado al ascendienie paterno o

materno de haber podido y querido heredar.

Su razón jurídica y soc¡al se encuentra en que los nietos o descendientes

ulteriores no se vean privados de la legitimación filial, en caso de premorir

el h¡jo al causante.

La representación produce como principal efecto el de hacer entrar a los

representantes en los derechos que el representado hubiere tenido en la

suces¡ón s¡ viviera, sea para concurrir con los otros parientes, sea para

exc lu írlos

La división de

muchas ramas,

los m iembros de

la

la

la

herencia se hace por esiirpes, y si ésta ha produc¡do

subdivisión se hace también por estirpes en cada rama y

m isma

Los nietos y los descendientes ulteriores sólo heredan por representac¡ón,

aunque no viva o no pueda heredar ninguno de los hijos dei causante.

Concurriendo hijos y n¡etos los primeros heredan por derecho ptopjo y los

segundos por derecho de ¡epresentación.
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No exisie una relación diferencial del derecho de sucesión del hijo respecto

al padre biológico, en el caso de la aplicación de méiodos de reproducción

humanaconsemendeundonante'puestoqueenmuchosdeloscasos,no

Seconocendatosdeldonante,porloquedeberegularselapérdidatotaldel

derecho a suceder o bien al demostrar la relación paterno filial' si tiene o no

derecho a suceder al padre biológico en sus bienes' circunstancias que no

son tomadas en cuenta por la legislación actual

4.5.Elembarazopormediodelosmétodosdereproducciónhumana

sólo en matr¡mon¡os

EI punto de partida no puede ser más sencillo' pues se trata de buscar un

remedioalaesterilidaddelapareja,perodebeobSerVarsequecualquier

acio de la vida humana' conlleva consecuencias juridicas que deben ser

reguladas o previstas por el derecho vigenie

Los cambios originados Por

pueden quedar marg¡nados

debidamente reg uladas Por el

los méiodos de reproducción humana' no

de la ley, puesto que afectan instituciones

derecho civil.

El Estado debe tomar conciencia de que resulta meior regular la aplicación

delosmétodosdereproducciónhumanaso|amenteaaquellaspersonasque

estén unidas en mairimon¡o' eviiando con ello el nacimiento de niños sin

padre. 
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El referido progreso tecnológico puede llegar a convertjrse

problema, en lugar de soluc¡onar los tantos suscitados,

cuales se justif¡carían los métodos y técnicas a emplea¡ por

en

en

la

un verdadero

virtud de los

ciencia.

El derecho de familia se ve afectado en sus distintas instituciones; es decir,

la relación de los miembros de una familia. La apljcación de métodos de

reproducción asistida cuando existe semen de un donante, s¡n ningún tipo

de regulación, puede dar lugar al error de creer que los efectos derivados

de iniegrar un matr¡monio o la relación paterno filial no es necesaflo.

La falta de regulación de la aplicación de los métodos de reproducción,

permiten a fa mujer embarazarse sin necesidad de estar casada o un¡da de

hecho, por lo que la persona humana será el resultado de un proceso de

man ipu lación técnica o biológica.

Será práct¡co y legal limiiar el ejercicio de dichos métodos de reproducción

ún¡camente a parejas unidas en matrimonio, que el readecuar cada

institución del derecho de familia.

De lo anterior se deduce que efectivamente la falta de regulac¡ón de los

métodos de reproducción humana en forma liberal, afecta no sólo a las

personas en lo ind¡v¡dual, sino al núcleo fam¡liar completo, no existe

responsab¡l¡dad médica en el resultado que se de en las mismas, puesto

que el campo de los métodos de reproducc¡ón humana, son poco conocidos



y no existen la normativa legal que haga efectivo y seguro la práctica d

dicho avance médico cient Ífico.

La ampliación en el ordenamiento civil, respecto a las formas de filiación

que existen incluyéndose la derivada de la inseminación artificial

heieróloga, permitirá que se proteja a los hijos nacidos bajo dicha técnica,

pues se crea un vínculo de f¡liación independiente de la ve.dad biológica,

entre ellas la creación de un nuevo status filial

El ordenamiento civil vigente, para evitar una pluralidad de figuras de

derechos y obligaciones respecto a los métodos de reproducción humana,

debe regular que el h¡jo nacido como resultado de un tratamiento de

inseminación artificial heieróloga, deberá ser considerado hijo del

matrimonio, aun cuando en dicho tratamiento haya partic¡pado una tercera

persona donante de células germinales -espermatozoides_, por lo que el

donante del semen, no tendrá ningún derecho ni obligación sobre el nacido.

Con d¡cha mod¡ficación, la ley reafirmará, que el fin de la insemrnac¡ón

artificial heteróloga, es otorgar la oportunidad de ser padres a las personas

que han deseado un h¡jo para ellos y no a la persona que ha prestado un

servicio o favor, ¡lámese éste donante de esperma, evitando asi que existan

lagunas de ley respecto a los derechos y obligaciones del donante de

75



,/.q:if".Í¿,-).
39 _- 9q
!É iEcñJAfrh ;i
"A?. 

- 

PE

&-,,, ")
semen (como padre biológico) y el producio de la inseminacion que se

reconocido como hijo del matrimonio.

De la existir aplicaciones arbitrarias de reproducción humana, se fomentará

la maternidad, pero puede ser que se fomente el lesbianismo, que es la
parte más visible, es un fenómeno propiciado por los progresivos cambios

legales ocurridos en los últimos años en otras legislaciones.

Puede fomentarse además que existan las parejas y se dec¡dan únicamente

a crear hijos. La reproducción as¡stida allanó el cam¡no a las parejas de

mujeres, pero para las parejas gays masculinas las opciones se reducen.

Ei anonimato de los donantes de semen, no puede ser aceptado, debido a

que debe ampararse Ia investigación de la paternidad y por ello, el derecho

de las personas a conocer su origen.

La investigación de la paternidad para llamar

hijos a aquellos padres que los desat¡enden.

constituirse en un elemento perturbador de

aportación.

a sus obligaciones con sus

Un donante conocido puede

la familia originada con su

Sobre el derecho de los hijos a conocer sus orígenes, resulia llamativo que

no se suscite la adopción, que si bien prevista para supuestos distjntos a la
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reproducción asisiida, a los estrictos efectos de los hijos opera las misma

consecuencias, pues no conocerán a los progeniiores b¡ológjcos.

Toda mujer puede ser receptora o usuaria de los métodos de reproducción

humana, si conjuntamente con su esposo, han prestado su consentrmjento

de manera libre, expresa y por escrito, que sea mayor de edad y tenga

plena capacidad de obrar.

La pareja deberá ser informada de los posibles riesgos para la

descendencia y durante el embarazo derivados de la edad inadecuada. Se

precisará además el consentimiento del marido, con las características

expresadas en el apartado anteflor, a menos que estuvteren separados por

sentencia firme de divorcio o separación, o de hecho o por mutuo acuerdo

que conste fehacienteme nte.

Existen varias invest¡gaciones que deben ser tomadas en cuenta al

momento de regular los métodos de reproducción humana:

a) El perfeccionam iento de los métodos o técnicas de reproducción

asistida y las manipulaciones complementarias, debe ser p¡enamente

reg ulado.
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c)

b)

Deben existir dictámenes profesionales, sobre la fertilidad e

infertilidad masculina y femenina, los mecanismos de Ia ovulación, los

fracasos de desarrollo de los ovocitos o de la ¡mplantación de los

óvulos fecundados en el útero, así como sobre las anomalías de los

gameios y de fos óvulos fecundados.

d) El origen del cáncer.

E¡ or¡gen de las enfermedades genét¡cas o hereditarias. tales como

las enfermedades infecc¡osas o las inducidas por agentes exlernos,

en especial laS de mayor gravedad.

f) Debe prohib¡rse la experimentación en preembr¡ones.

La crisis de los vafores humanos, conlleva en muchos casos a cambiar e'

sentido de la obl¡gación médica y c¡entÍfica de cu¡ar y proteger la vida, por

aquel de satisfacer el deseo individual o el determinado por móviles

económ icos

El origen de la vida humana en sus fases iniciales, sobre el

envejecimiento celular, debe ser plenamente establecido, para evitar

que el fruto de las mismas tengan consecuencias irreversibles.

k^. ")
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Se impone un trabajo humanizante en la ciencia y la medicina basado en

lineamientos bioéticos que privilegien la d¡gnidad humana frente al concepto

de cal¡dad de vida determ¡nado por los organismos internacionales

El modelo de la bioética beneficenc¡a, la auionomía, la justicia, la virtud, tos

derechos y obligaciones de respeto y la benevolencia, y los difemas morales

y los conflictos de valores, altera la identidad cultural.

La ¡dentidad del niño y de la humanidad en general, encontrará protección,

en la medida en gue se vuelva a las fuentes del derecho guaiemalteco y se

fortalezca la familia, la cual es la verdadera cuna biolóqica del hombre

En cuanto a las ¡nc¡dencias de la investigación experimental sobre la salud,

la seguridad y el medio ambiente que se traducen en conflictos y

consecuencias jurÍdicas, sociales y éticas de largo alcance, producidas por

la posibilidad de conocer y de manipular las características genéticas

hereditarias de un individuo y con ella conducir los destjnos de toda la

human¡dad, no debe dejarse a la arbitrariedad humana.

La libertad de investigac¡ón cientifjca y aplicación de conocimientos

adquiridos en estas tareas, comprenden deberes y responsabilidades, en lo

que conc¡erne a la salud y a la segur¡dad de las personas y del medio

ambiente vital, reclamándose una eficaz protección contra los flesgos que

implica la manipulación de microorganismos y organismos en general.
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k",," ")Se hace necesario limitar la l¡bre aplicación de métodos

humana, sólo en aquellas personas casadas legalmente,

propone una reforma del Código Civil en el Artículo 199, tal

a continuación en el proyecto dé ley presentado.

de reproducción

por lo que se

como se rédacta

DEcRETo NúMERo -201'l

EL coNGREso DE LA REPÚBLIGA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO

Que la med¡c¡na avanza a favor de las personas que por circunstancias

fisiológicas no pueden tener hijos y se ven en la necesidad de ser sometidos

a la aplicación de métodos de reproducción humana, por lo que es necesario

entonces regular el enorme esfuerzo científico y los descubrim¡entos

modernos hacia la dignidad de la persona y la defensa de la vida humana,

s¡empre y cuando no afecten ni desnatural¡cen las instituc¡ones del derecho

civ¡1, como lo es el derecho de fam¡lia.

POR TANTO:

En ejerc¡c¡o de las atribuciones que le confiere el Artículo 171 literal a) de la

Constitución Pol ítica de Guatemala,
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Se reforma el Artículo 199 del Código Civil, el cual queda de la siguiente

manera:

Artículo '1. Paternidad del mar¡do. El mar¡do es padre del hijo concebido

durante el matrimonio, aunque éste sea declarado insubs¡stente, nulo o

anulable. Se presume concebido durante el matrimon¡o:

4.5.1. El hijo nacido después de ciento ochenta días de la celebrac¡ón del

matrimonio, o dé la reunión de Ios cónyuges legalmente separados;

4.5.2. El hijo nacido dentro de los trescientos días sigu¡entes a la

d isolución del matrimonio; y

4.5.3. Los hijos nacidos por la aplicac¡ón de cualquier método

reproducción humana, qu¡enes tendrán y gozatán de todos

derechos qué la ley les reconoce.

Artículo 2. Vigencia. La presente ley entrará en v¡genc¡a al día sigu¡ente

después de la fecha de su publicación en el diario ofic¡al.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO, PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN

Y PUBLICACIóN-

de

los

If



DADO EN EL PALACIO

DE GUATEMALA, A LOS

DEL ORGAN¡SMO LEG¡SLATIVO, EN

DíAS DEL MES DE 

- 
DEL OOS

LA CIUDA

MIL ONCE.

PRESIDENTE SECRETARIO
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CONCLUSIONES

Los avances médico científicos, referentes a los métodos de

reproducción, causan efectos o modificaciones en los derechos que

se deriven de la relación paterno filial, al afectar ¡nstituciones del

dérecho de familia

2. Las parejas unidas mar¡dablemente, que clín¡camente ha quedado

demostrado que no pueden tener h¡jos, acuden a clínicas médicas con

tecnología procreativa, como un recurso para lograr el ansiado

embarazo, s¡n evaluar los cuestionamientos jurídicos que devienen, ya

que no está regulado en la normativa correspondiente.

Los métodos de reproducción humana, superan la rea¡idad de la

familia en el derecho guatemalteco, debido a que el nacimiento de los

hijos ya no es una decisión de pareja, sino puede ser una decisión

clínica, incluso con semen de un donante.

4. El matrimonio como base fundamental

una real¡dad natural, puesto que las

acceso a un método de reproducción

unidas a un hombre, lo que afecta

conviven mar¡dablemente o unidas de

del derecho de familia, ya no es

mujeres solteras pueden tener

humana, sin neces¡dad de vivir

la real¡dad de las parejas que

hecho.
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5 Las instituciones reguladas en el Código Civil, en relac¡ón al

matrimonio, pareniesco, filiación, sucesión hereditaria, dependen de

una relación paterno filial, pero se ven afectadas por ¡os embarazos

¡ogrados con métodos de reproducción humana heterólogos, donde el

padre bio¡ógico es una persona distinta
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RECOMENDACIONES

Oue el Estado revalorice al ser humano en sus derechos y dignidad'

para que no se vea afectado en sus derechos por la apl¡cación de los

avances de la medicina y la afeciación de las instituciones del derecho

civil, que puedan verse afectadas por su aplicación en pareias que no

estén unidas en matrimonio.

2. Que el Congreso de la Repúbl¡ca, debe reformar el Código Civil en el

sentido de agregar al Artículo 119 de d¡cho cuerpo normat¡vo, que

dentro de la institución del matrimonio, el hijo que nazca como

resultado de un tratamiento de técn¡cas de reproducc¡ón asistida'

incluso con semen de un donante, debe ser considerado hijo dentro del

matrimonio, para evitar las lagunas legales, que se derivan de Ia

relación paterno-filial.

3. Que los profesionales de la med¡cina, se abstengan de aplicar métodos

de reproducción humana, en aquellas mujeres que desean tener un h¡jo'

pero s¡n estar unidas a un hombre, porque ev¡ta que se desencadene un

problema de futuras madres solteras, afectando la ¡nstitución del

matrimonio civil.

4. El Estado debe capacitar a los profes¡onales de la med¡cina, sobre las

consecuencias legales que los avances méd¡co-científ¡cos producen,
85



logrando así una protección estatal y legal, que perm¡ta que la ley

regule la actividad méd¡co profesional y sus consecuenc¡as,

modif icando la ley específica.

5. El Congreso de la Repúb¡ica debe cons¡derar en Ia reforma del Código

Civil, que los derechos que se derivan de la relac¡ón paterno-filial, debe

contemplar los embarazos producto de la aplicación de métodos de

reproducc¡ón humana, teniendo previamente que sol¡c¡tar el

consent¡miento de las parejas unidas de hecho o en matr¡monio.
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